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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

m i s t e r i o  d e  l a  GUe r r a .
LEY.

DOÑA ISABEL II,
Per la gracia de Dios y la Constitución,  

R uina  de las Españas. A todos los que la pre
s e n t e  vieren y entendieren , sabed: que las 
Córtes han decietado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. La fuerza del ejército per
manente durante el ejercicio del presupuesto  
de 1861 ó 1868 será la de 8 5 .0 0 0  hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás A utori
dades, así civiles como m ilitaresy eclesiásticas,  
de cualquiera clase y d ign idad , que guarden  
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil 
ochocientos sesenta y siete.*=YOLA REINA.
El Ministro de la Guerra, Ramón María N a r -  
vaez.

HIXISTER10 DE LA GOBERNACION.
R E A L E S  Ó R D E N E S .

Sección de Orden p ú b l ic o .— Negociado  2 .a
En v ir tu d  d e  lo d i s p u e s to  en  el Real d e c r e t o d e  

25 de Abril  ú l ' i m o  s u p r im ie n d o  la I m p r e n ta  N a c ió -  
n a l ,  la R e i n a  ( Q .  D. G . )  se  ha d i g n a d o  d s p o n e r  q u e  
se saque á p úb l ica  su b a sta  la i m p r e s ió n  p u b l ic a c ió n  
y  reparto de la G a c e t a  oficial  de  Madrid , con  a rreg lo  
al  adjunto pliego d e  c o n d ic io n e s .

De orden d e  S  M. lo c o m u n ic o  á Y. E. para los  
efectos  cons igu ientes .  Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  
añ o s .= M a d r id  2 8  d e  Mayo d e  1 8 6 7 .— G onzá lez  B r a -  
b o .= S i ' .  Subse**retaiio  d e  e s t e  M inister io .
Pliego de condiciones bajo fas cuales se saca á púb lica  

subasta  la  i m p r e s i ó n , pub lica c ión  y  r e p a r to  de la  G a
c e t a  DE M a >*RID.
1.a E n  virtud de lo d ispuesto  en el art. 3.° del Real  

decreto de 25 de Abril  ú ltimo, la impresión, publicación  
y  reparto de la G a c e t a  d e  M a d r i d  se adjudicará en pu
blica l ic itac ión ,  con arreglo á lo que de term ina  el Real  
d e c ie to  de 27 de Febrero de 1852 y al presente  pliego  
de condiciones.

2 .a El rem ate tendrá lugar el dia 49 de Jun io  p r óx i 
m o  , á las dos de la tarde , en este Ministerio bajo la pre
s id enc ia  del Subsecretario  del m i s m o ,  con as istenc ia  de 
un N o t a n o  publico.

3 .a El contrato  durará c inco  a ñ o s ,  á contar  desde el 
dia del o torgam ien to  de la escritura.

4 .a El tipo para la subasta  será el de 16 .000 escudos  
por cada uno de los c inco años  expresado s ,  y no se ad
m itirá  proposición que baje de esta cantidad.

5 .a Las proposiciones se presentarán hasta  las dos y  
m edia  del citado dia 19 de Junio  en pl iegos cerrados,  con  
sujeción al m odelo  que se inserta  á continuación .

6.a Si entre  las proposiciones m ás  ventajosas resul
tasen dos ó más ig u a le s ,  se abrirá n u eva  l ic itación oral 
entre s u s  autores  por espacio de un cuarto de h o r a ,  d e 
biendo recaer las pujas ún ica m en te  sobre el tanto de 
beneficio para el Tesoro.

7.a Para poder tom ar parte en la subasta  es indis 
pensable que el postor acom pañe  á su proposición carta  
de pago que  acredite  haber consignado en la Caja g e n e 
ral de Depósitos  la cantidad de 2.000 escudos.

8.a El periódico oficial ha de publicarse to d o s lo sd ia s  
prec isam ente  , en papel de la m ism a calidad é iguales  di
m e n s ion es  al de la muestra, que  estará de manif iesto en 
este Ministerio , así  com o la de los tipos que h ay an  de 
usarse,  cu y a  fundición  ha de >er uniforme.

9.a La tirada diaria de ejem plares será del núm ero  
necesario para servir  las suseric iones,  y ad em á s  250 con  
destino á los archivos y  venta  pública.

10. El Delegado del Gobierno marcará al contratista  
el orden de preferencia con que ha de publicarse  la par
te oficial y no oficial de la Gaceta , y tanto estas com o  
los anuncio^ de interés  publico serán de inserción obli
ga tor ia ,  inmediata y gratuita.

11. Asimism o insertará los extractos  de las ses iones  
de los Cuerpos Colegisladores en la forma y  e x te n s ión  
con que los faciliten las dependencias  de los m ism o s ,  y 
las rect if icaciones,  artículos y dem ás orig inales que a u 
torice el Delegado oficial.

42. P ublicará también sin la m enor  retr ibución los  
su p lem en to s  y G a c e t a s  extraordinarias que se 1c orde
nen  cuando lo exija el servicio de! E s t a d o , debiendo  
hacer  la tirada y publicación en el perentorio  plazo que  
se le fije y  con arreglo á las instrucciones  que en su  
caso se le com un iquen .

13. El contratista ,  conform e con lo que se previene  
en Ja condición 41 ,  queda obligado á sujetar  todos los 
trabajos de redacción é impresión á la inm ediata  v ig i 
lancia del funcionario á quien el Gobierno d e le g u e ,  y á 
obedece»* sus  órdenes sin perjuicio de reservársele  el 
derecho de apelar, en caso necesario, al Ministerio de la 
Gobernación , c u ya  decisión será definitiva.

44. Será  también obligación del contratista la de 
conservar á disposic ión del Gobierno, Insta  la hora que  
se le d e s ig n e ,  la composic ión de las planas de la G a c e 
t a ; y  no procederá á su tirada s in  orden del Delegado  
oficial.

45. Igu a lm en te  lo será la corrección de la m ism a  
G a c e t a  después de pasadas las pruebas por el Delegado  
oficial , incurriendo el contratista en responsabil idad  
por las eq u iv o ca c io n e s ,  errores ú om is iones  que poste
riormente aparezcan en el diario oficial.

46. Los or ig inales insertos  en la G a c e t a  y sus prue
bas serán devue lto s  por el contratista á la Dirección en 
la forma que por esta se le ordene.

17. El contratista y sus depend ientes  guardarán la 
m á s  escrupulosa reserva en todo lo relativo á la c o m p o 
s ic ión  é impresión de los d ocu m en to s  oficiales; i n c u r 
riendo el infractor ó los infractores en la responsabilidad  
inm edia ta  personal, además de ser e x p u h a d o s  desde lu e 
go del establecim iento.  Si no pudiera ser habido el cu l
pable ,  responderá el contratista  con la m ulta  de 50 á 
200 e s c u d o s , que le será impuesta  por el Ministerio de 
la G obernación, sin perjuicio del procedim iento criminal  
á que diere lugar la fal la cometida.

18. La publicación en la G a c e t a  de orig inales  que  
no haya sido autorizada por el Delegado oficial será ade
más som etida á los efectos  de las leyes  de imprenta y de 
órden público.

49. El contratista  cuidará de publicar en la parte no  
oficial de la G a c e t a  una sección del extranjero que con
tenga notic ias p o l í t ic a s ,  e c o n ó m ic a s ,  íidministrativas,  
científicas y de a r te s ,  bajo la inspección  del Delegado  
ofie al.

20. También entregará cada trim estre en este Minis
terio 20 co lecc iones  e ncuadernadas  de los n úm eros  y 
suplem entos de l a  G a c e t a  publicados en e l  anterior.

21. Será de su cu en ta  el pago d e  timbre y franqueo  
de la G aceta .

22. El núm ero  de ejemplares de la m ism a dest ina
dos al cam bio con otras publicac iones periódicas será 
des ignado por el D elegado oficial.

23. Los precios de suscricion y  de los n úm eros  sue l
tos de la G a c e t a  serán los que t ienen en el dia.

24. Será potestat ivo en el contratista destinar el es 
pacio que q u iera ,  después  de insertar los d oc u m en to s  y 
a n u n c io s  o f ic ia les ,  para publicar a n u n c io s  de interés  
particular, su je tándo los  á la aprobación del Delegado  
ofi'dal y añadiendo los sup lem en to s  necesarios  al efecto.

25. Corresponde al contratista cobrar el im porte  de 
publicac ión  de los a n u n c io s  y  providencias  judicia les  de 
p a g o , así com o el  de todos los dem ás an u n c ios  c u y a  in 
serción no es gratuita  en la actualidad.

26. El contratista  l levará un libro de registro en que  
con ste n  la fecha en que se reciben los a nu ncios  oficiales  
y ju d ic ia le s ,  su  objeto y  su publicación en la G a c e t a .

2 7 .  ̂ El  dia 4.° de cada m es  se publicará p r ec isa m en 
te el índice  de las leyes,  R eales  decretos,  órdenes y c ir 
cu lares  insertas  en el anterior, c u yo  orig inal dará el De
legado oficial.

28. Con respecto  á las horas  de reparto de la G a c e 
t a  observará el contratista las órdenes que sobre el par
ticular le dicte el Delegado oficial; y si faltase al c u m 
plim iento de este s er v ic io ,  incurrirá  en la m u lta  de 40  
á 400 escudos.

29. P or  via de fianza para la seguridad del contrato  
consig nará  el rem atante  al otorgarse  la e scr itu ra ,  en la 
Caj.i general  de Depósitos,  la cantidad de 40.000 escudos  
en m etá l ico ,  ó su  equ iva lenc ia  en papel del E s t a d o ,  al 
tipo de cotización del dia anterior al en que se realice  
el depósito.  El resguardo talonario de esta garantía  d e 
berá entregar lo  en este Ministerio.

30. L a  cantidad en que se remate este servicio  será  
satisfecha tr im estra lm ente  por el contratista en la T e
sorería central de la H acienda p ú b l ic a , en la form a en  
que se verifica la recaudación de las contribuciones,  
justif icando su en trega  con la carta de pago correspon
d ien te ,  la  cual presentará para su tom a de razón en e s 
te Ministerio. Si  se atrasare en el pago de un trimestre,
* ste Ministerio por sí y sin su jeción á formalidad a lgu
na se reintegrará de la fianza si ex ist iese  en d in er o:  y  
si en títulos,  venderá  de plano los que sean necesarios  
para cubrir el débito, en tend iendo en la venta  un A g e n 
te de B o lsa  para hacer  constar el procedim iento .  E l  
contratista en este caso completará la fianza á las 48 
horas de haberle  requerido al efecto, y si no lo h a c e ,  el 
Ministerio resolverá sin forma de ju ic io  la rescisión del  
contrato ó su cum plim iento  gubernativam ente;  todo con  
sujeción al c itado R ea l  decreto de 27 de F ebrero de 
4852,

31. D icha fianza responderá tam bién d é l o s  perjui
cios debidam ente  justif icados que al Gobierno produjese  
la publicación de nueva subasta  de la G a c e t a , en el ca
so de que el contrato se resc indiese  por falta del rem a
tante  en el pago de los tr im estres  ó cualquiera otra de  
las previstas para estos casos.

32. El  rem ate no  podrá considerarse  defin itivo has
ta que recaiga la aprobación de S. M . , y después de o b 
tenida esta deberá el contratista em pezar á cubrir su  
servicio en el térm ino  improrogable  de un mes.

33. Durante  el t iempo de la contrata tendrá ob l iga
ción el rem atante  de remit ir  m e n su a lm e n te  á e>te Mi
nisterio  u n a  nota detallada del n ú m ero  de suscritores  á 
la G a c e t a , y de exhib ir  al D elegado oficial los l ibros de  
suscricion para la oportuna confrontación.

34. Debiendo el contratista  hacerse  cargo de s e r v i r . 
las suseric iones  pend ientes  al celebrarse su com prom i
so, le será descontado del importe  del primer trim estre  
que deba entregar el valor  de las que hub iese  cobrado  
la actual  A dm inistración  de la G a c e t a  , y que  ten gan  
derecho á ser completadas.

35. E) establec im iento  tipográfico del contratista de
berá s e r á  satisfacción de este Ministerio, proporcionan
do en el m ism o loca! al D elegado ó D elegados  oficiales  
habitación decorosa para su despacho.

36. Los gastos  de e sc r i tu r a , copias y  dem ás que se 
orig inen  en este contrato  serán de cu en ta  del r em atante.

Madrid 28 de Mayo de 4 8 6 7 .= G o n z a le z  Brabo.
Modelo de pro p o s ic ió n .

D. N., vec ino  de esta corte, que v i v e . e n t e r a d o
del pliego de cond iciones  inserto  en la G a c e t a  d e  ,
para contratar  la impresión,  publicación y reparto de la 
m ism a G a c e t a , y conform e con su  c o n te n id o ,  se  c o m 
promete  á llenar este  servicio  por la cantidad d e ..............
e scudos  (en letra la cant idad)  a n u a le s ,  á cu y o  efecto  
acom paña la carta de pago del depósito que en  el m ism o  
pliego se determina.

(F ec h a  y  firma del interesado.)

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de  
2 5  de Abril último suprimiendo la Imprenta N m io -  
n a l , la R elna (Q. D. G .)  se ha dignado disponer que  
se saquen á la ven ia  en pública subasta todos los 
útiles y efectos correspondientes al departamento  
de imprenta en dicho establecimiento, con arreglo 
al adjunto pliego de condiciones.

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para los 
efect:?s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos  
años. Madrid 1 .°d e  Junio de 1867. = G o n z a le z  BraT 
b o . =  Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan  á la  ven ta  

en púb lica  su ba s ta  todos los ú t i les  y  efectos c orrespon
dien tes  al d e par tam e n to  de im p r e n t a  en dicho estab le
c im iento .
1.a E l  rem ate se verificará el dia 22 del m e s  actual,  

á las dos de la tarde,  en este Ministerio,  bajo la presi
dencia del Subsecretario  del m ism o y  ante  Notario  pú
blico.

2 .a L o s  que deseen  tom ar parte en la subasta  pre
sentarán sus  proposiciones hasta las dos y media del ci
tado dia, verificándolo  pr-oisam ente  en pliegos cerrados  
con sujeción al m odelo  que se expresará.

3 .a E stas  proposiciones podrán hacerse  bien por to
dos los efectos  que se subastan , bien por cada uno  de 
ellos,  ó bien por todos los que ex is ten  de cada especie.

4.a P ara  poder tom ar parte en la subasta es preciso  
que el rem atante  acom pañe á su proposición una carta 
de pago de la Caja general de D epósitos ,  im portante  el 
40 por 100 del va lor  de los efectos que com prenda su 
proposición. Este d ocum ento  se devolverá  en el acto  
d espués de term inada la subasta á aquellos  cuyas  pro
posiciones no hayan sido admit idas; debiendo quedar á 
responder del com prom iso contraído el respectivo á la 
persona á cu yo  favor sean adjudicados.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales  se 
abrirá nueva  l ic itac ión ,  ún icam ente  entre sus  autores,  
por rspacio de un cuarto de hora.

6 .a Los efectos á que se refiere este pl iego y los tipos  
que se han fijado para la subasta estarán de manif iesto  
en el m ism o estab lec im iento  todos los dias no feriados, 
desde las diez de la m añana hasta las cuatro de la tarde.

7.a N o se admit irá proposición que baje del tipo de 
tasación.

8.a H echa la adjudicación al mejor postor ó postores  
relativam ente  á los efectos que se enajenan ,  entregarán  
aquellos desde luego su imparte  en la Caja general  de 
Depósitos á la orden del Sr. Ordenador de P ago s  del Mi
nisterio  de la Gobernación.

9 .a El remate no podrá considerarse definitivo hasta  
que recaiga la aprobación de S. M.

40. Los  gastos de exped iente  y  dem ás necesarios se
rán de cuenta  del rematante.

Madrid 4.a de Jun io  de 48 6 7 .= G o n z a le z  Brabo.
Modelo de proposición.

D. N . ,  vec ino  d e    que v i v e    enterado del
pl iego de condiciones publicado p o r   el d i a ..........
d e . . . . ,  en la G a c e t a  ó Diario  de A v iso s , se  com prom e
te á pagar por (A quí debe expresar detai adám ente
los objetos á que se contrae y la cantidad,  en letra, que  
ofrezca por cada uno  de e l l o s )

(F ec h a  y firma del interesado.)

T R I B U N A L  SU PR EM O  D E JU STIC IA
E n la vi lla y corte  de Madrid, á 31 de Mayo de 1867, 

en el pleito pendiente  ante  Nos  por recurso de casación, 
segu ido  en el Juzgado de primera instanc  a de T orrela-  
v ega  y en la Sala  seg u n d a  de la Real A udienc ia  de B u r 
gos por Doña Manuela de la Muela con Doña María 
y Doña R a m o n a  García y D. Pedro A n to n io  Gayón,  
com o heredera la primera y  legatarios los ú l t im os  del 
Presbítero D. Gabriel García de la P ed rosa ,  sobre rei
vindicación de una finca y pago de m a ra ved ís :

R e su lta ndo  que el Presbítero D. Gabriel García de 
1a. P e d r o sa ,  Cura beneficiado d é la  iglesia  parroquial de 
San Juan de R e ic e d o ,  otorgó escritura en 9 de N o v ie m 
bre de 4833, por la que se obligó, para que su herm ano  
D. Diego García pudiera soportar las cargas del n intri-  
m onio  que tenia  tratado con Doña Manuela de la Mue
la,  á pagarle 4.050 rs. anu a les  , á contar desde la fecha  
de la celebración del matrimonio ,  por los dios de la vida  
del otorgante  y m iéntras se hal lase  como entonces,  go 
zando, de beneficio e c le s iá s t ic o , obligándose  animismo  
á tener á ám bos  c ó n y u g es  en su casa y c om p a ñ ía ,  sin 
que pudiera separarlos de ella miéntras ellos no lo in 
tentasen por s i ,  no habiendo de tener  otra persona v i 
viendo en su com pañía  contra la vo luntad  de los c i ta 
dos contrayentes:

Resu ltando que en el dia s igu iente  40 de Nov iem bre  
de 4833 otorgaron escritura D. Pedro José de la Muela  
y Doña Manuela Gómez, por la que con m otivo del ma
tr im onio que su hija Doña Manuela de la Muela tenia  
tratado con D. Diego García de la P edrosa se c o m p r o 
m etieron á dotarla en la cantidad de 6.600 rs. que se  
obligaron á entregar la  á los ocho m eses  de verificado el 
matrimonio:

R esu lta n d o  que el Presbítero D. Gabriel García P e 
drosa falleció  en 23 de Abril  de 4862 con testam ento  
que otorgó en 18 del propio m e s ,  en el que declaró que  
hacia  cosa de 12 años vivia en su compañía su prima  
Doña Cármen Q uijano,  cu yos  bienes habia ad m in is tr a 
d o ,  sosten iéndo la  por contrato á su  m e s a ,  dándosela  
por finiquito de cuentas 8.000 r s . : que Doña Cármen  
l levaba la de los gastos de la casa que tenian pendiente  
desde 4864,  queriendo se e stuviese  por !a que el¡a pre
sentase.  L egó  á su cuñada Doña Manuela de la Muela  
en usufructo la casa en que v i v i n , Ja castañera del 
A chero  y cinco pradifos que t m i a  en Santa A gu eda  
con las mejoras que hablan h echo  en los mismos, m a n 
dando se la diesen adem ás se is onzas de oro;  dec aró 
que la referida Doña Manuela, aun que  vivia en su casa, 
era con entera independencia ,  teniendo su patrimonio  
resultante  de document-  s y notoriedad ; y  por último,  
in st ituyó  heredera á su herm ana D >ña Mana García de 
la Pedrosa,  haciendo legados de consideración á su otra 
herm ana Doña R a m o n a  y á su sobrino pol ít ico D. P e 
dro C a y o n :

R esu ltando que con fecha 48 de N ov iem bre  de 4862  
firmó Doña Manuela de la Muela un docum ento  decla
rando haber recibido las seis  onzas de oro que la habia  
legado el Presbítero García de la Pedrosa,  con c uya  su 
m a se daba por satisfecha y cum plida;  y que al recono
cer este recibo en el pleito actual  añadió que poseía to
dos los b ienes  que aquel  la había l e g a d o , y que al falle
c im iento de su marido vivían  los padres del m ism o :

R e su lta n d o  que Doña Manuela de Ja Muela entabló  
dem an da en 5 de Agosto  de 1862 contra la heredera y 
legatarios del Presbítero Pedrosa,  rec lam ando: prim e
r o ,  la casería de .R obald ía ,adquir ida  por la dem an dante  
durante  su  matrimonio á titulo de compra,  con todas las 
rentas que habia debido producir desde que el c itado P r e s 
bítero habia regresado del ejército cari sta  y  vuelto á la 
com pañía de su cuñada.: s e g u n d o ,  4 200 r s . , importe  de 
la donación escriturada á que se habia  obligado por los 
•cuatro años que habia  vivido el marido áe  la d e m a n 
d a n te ,  con los in tereses  correspondientes ,  y que pro
cedían pr incipalm ente  por tratarse do do n a c io n e s  por 
causa de m atrim onio; t e r c e r o , los 6 600 rs. introduci
dos en la sociedad del P resbítero ,  aportados por la d e 
mandante  á su  m atrim onio;  cuarto ,  40.880 rs. q u e .  á 
razón de 4 rs. d iarios ,  importaban los salarios de 28  
años que habia habitado en compañía del citado P r e s 
bítero , s irviéndó'e  com o ama de gobierno y atend iendo  
hasta á los in tereses  que habia  fuera de la casa:

Resultando  que los dem andados im pugnaron la de
manda alegando, en cuanto á la primera reclamación,  
que era inexacto  que D. Diego García comprase la ca
sería de Robaldía, pues el terreno en que se habia edi
ficado lo habia comprado y acabado de pagar el Pres
bítero Pedrosa, com o lo acreditaba el recibo que pre
sentaba. todo lo cual habia sido m u y  posterior  al falle 
cimiento de su  h erm an o  D. Diego; prescindiendo de 
que, aun cuando este lo hubiese  comprado y mejorado,  
debia tenerse  presente  que á su fa l lec imiento  existían  
sus padres,  y  que le obstaba también la' excepción de 
prescripción, puesto  que el referido Presbítero  había 
poseido la d icha finca pacíficamente  por más de 20 años: 
que hab iéndose  obligado el Presbítero Pedrosa á con
tribuir á su  h erm an o  con los 1.050 rs. anuales  miéntras  
se hal lase  gozando el curato ó beneficio eclesiástico que  
en dicho año gozaba,  com o dejó de disfrutarle el año 34  
por efecto da la persecución que su fr ió , que le obligó á 
m archarse á las filas c a r l is ta s , no habiendo regresado  
hasta 4841, para c u yo  tiempo hacia ya cuatro que su  
herm ano habia fa l lec ido,  nada podía adeudar por este  
concepto ; adem ás de q u e ,  aun supuesta  tal obligación,  
habría ya prescrito ; y  todavía , si asi no fuese ,  no po
dría la dem andante  hacer  tal r ec la m a c ió n , porque al 
fallecer su marido D. Diego tenia padres, los cuales,  c o 
mo sus herederos legítimos, serian los que podrían re
c a m a r  lo que se adeudase á aquel: que en cuanto  á los 
600 ducados que se decían aportados por la dem andante  
á su matrimonio , prescindiendo de que toda su familia  
no hubiera podido reunir  tal s u m a ,  debería acreditar á 
quién los habia entregado,  y tenerse  también presente  
la alegado acerca del tiempo necesario para prescribir  
las acciones personales; y que por u l t im o ,  respecto á la 
reclamación de salarios, era falso que le hubiera servido  
de am a de gob ierno ,  habiendo sido para él una  carga  
que habia sobrellevado por no abandonar á la viuda de 
su herm ano,  y tenido s iempre criada , encargándose  de 
la casa hacia más de 42 años la prima de dicho P resb í
tero Doña Cármen Q uijano:

R esu lta ndo  que practicada prueba por las partes, d ic 
tó sen tenc ia  el Juez de primera instancia, que confirmó  
con las costas  la Sala segunda de la Real A u dienc ia  de 
Bu rgos  en 9 de Julio de 4866, en cuanto por ella se ab
solvía á los dem andados de ú-das las reclam aciones que  
se hacían en la dem an d a ,  s iendo de cuenta  de las par
tes por mitad las costas causadas en la primera instan
cia:

R esu lta ndo  que la dem andante  interpuso recurso de 
casación, citando com o infringidas:

4.a L a  ley 2 .a, tit. 41, libro 14 de la N ov ís im a  R e c o 
pilación,  seg ú n  la cual dos test igos contestes  y m ayores  
de toda excepción  bastan para producir plena prueba:

2.° La ley 4 .a, tit. 4 .a , libro 40 del m ism o Código; y 
com o en toda donación,  para que fuera irrevocable ,  era 
preciso que hubiera aceptación por el donatario, era e v i 
dente  que en conformidad á las leyes 5 a, 6 .a y  7.a, t í tu
lo 4.a, Partida 5.a, los herederes de D. Gabriel García P e 
drosa no podían excusarse  de satisfacer á la recurrenie  
el importe  de las cuati  o anualidades que se habi^ obl i 
gado á satisfacer:

3.° La ley 3.a, tít. 43, Partida 0 .1, toda vez que el e o n -  
cencepto bajo el que D«ma Manuela reclamaba el pago  
de dichas anualidas vencidas era el de heredera de su  
marido:

4.a Las leyes  4.a, tít. 4 8, y 28 v-í O.̂  tít. 5 0 de la P ér f i 
da 5.a, y 43. tit. 44, libro 40 de la N<»vísiina R -copilac ion .  
puesto  que, seg ú n  resultaba de las declaraciones,  la ver
dadera dueña de la finca de Robaldía, comprada por Don  
Gabriel con dinero de la recurrente ,  era e sta ,  á quien  
siempre se había reputado com o dueña de la m ism a;

Y 5.a La citada ley 1.a, tít. 4.a.-Partida 5.a, porque la 
d em andante  habia traído á los autos la escritura de dote  
prometida por val*»r de 600 durados,  cuya  cobranza se 
habia hecho  en su dia efectiva, puesto que no constaba  
lo contrario; y  com o de autos resultaba que tanto Doña  Manuela com o D. Gabriel habrían vivido hasta  la defun

ción de este en completa m a nco m unidad  de bienes, nada  
m ás justo  que disuelta  cual se hallaba d icha sociedad,  se 
restituyera á aquella  por los herederos de D. Gabriel la 
dote á ella aportada y  manejada por el mismo:

Visto,  s iendo P on e n te  el Ministro D. L u cian o  B a s 
tida:

Considerando que tratándose de cuest iones  de hecho,  
en que la decisión de la 8a'a sen tenciadora se funda en  
la apreciación de la prueba para que pueda est im arse  el 
recurso de casación, es necesario que se a legue  ley ó 
doctrina legal infr ing idaal  hacer d icha apreciación:

Considerando que en este pleito, á ju¡c io de la Sala  
sentenciadora, no se han  probado los hech o s  aducidos en  
la dem anda com o base de las acciones  en e lla  ejerci
tadas :

Considerando que la ley  2 .a, tít. 4 4 ,  libro 44 de la 
N ov ís im a  Recopilación que se cita en primer térm ino  
en el recurso ,  versa ú n ica m ente  sobre el núm ero de los 
testigos que cada una de las partes puede presentar pa
ra su prueba,  y no es aplicable  al caso ac tual;  y que  
au n q u e  se supon ga que la ley que se ha querido citar  
es la 3 2 ,  tít. 46 , Part ida 3.a, que contiene  la d isposic ión  
que se invoca acerca del valor del d icho de dos tes t igos  
c ontestes ,  no ha podido ser in fr in g id a , porque al apre
ciar la Sala sen tenciadora del modo que lo ha  verifica
do la prueba testifical presentada por las partes en este  
pleito, ha obrado en uso de las facultades que le c on ce 
de el art. 347 de la ley de E njuic iam iento  c iv i l ,  por c u 
ya disposición la de Partida que se acaba de m e n c ion ar  
se halla  e senc ia lm ente  modif icada:

Y considerando que las dem ás leyes  invocadas  en  
apoyo del recurso ,  referentes á los  e x tr em o s  com p r en 
didos en la d e m a n d a ,  no pueden determ inar  la casación  
en los casos en que, com o en el presente ,  no se han  
probado á ju icio de la Sala  sentenc iadora ios h e c h o s  en  
que dicha dem anda se f u n d a ;

F allam os que debem os declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña  
Manuela de la M uela ,  á quien condenam os á la pérdida  
de los 4.000 rs. por que prestó caución, que pagará c uan
do mejore de for tu n a ,  d is tribuyéndose e n ton ces  con a r 
reglo  á la ley, y en las costas; d e vo lv ién d o le  los autos  á 
la R eal  A udienc ia  de que proceden con la certif icación  
correspondiente .

Así por esta nuestra sen ten c ia ,  que se publicará en  
la G a c e t a  y se insertará en la Colección le g i s la t i v a , pa
sándose a! efecto las copias necesarias,  lo pronunciam os,  
m andam os y firmamos. =  Eduardo E ! í o . =  E( Sr. Don  
Tomás H uet votó en Sala y no ha podido firmar: E d u ar 
do E l ío .= G r e g o r io  Juez S a r m ie n to .= J o s é  Mana H erre 
ros de T e ja d a .= J o sé  María Pardo M o n te n e g r o .^ B u e n a 
v entura  A lv a r a d o .= L u c ia n o  Bastida.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y publicada fué la anterior sen 
tencia por el l im o .  Sr. D. Luciano  Bastida ,  Ministro del 
Tribunal Suprem o de Ju st ic ia ,  estándose celebrando  
audiencia  pública en su Sala prim era, Secc ión  segunda,  
el dia de h o y , de que certifico com o Escribano de Cá
mara.

Madrid 31 de Mayo de 48 6 7 .= G re g o r io  Camilo García.

ANUNCIOS O F I CIALES.
C o n dic ion e s  b a jo  l a s  c u a le s  ha  de s a c a r s e  a  p ú b l ica

s u b a s t a  l a  c o n d u c c ió n  d i a r i a  del  correo de  ida  y
v u e l ta  e n tre  S a n  Vicente  de  la  B a r q u e r a  y  L le n e s .
4.a El contratista  se obliga á conduc ir  en carruaje  

de ida y vue lta  desde San Vicente  de la Barquera á 
L lanes  la correspondencia  y periódicos que le fueren e n 
tregados, sin excepción  de n in gu n a  clase, d is tribuyendo  
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueb lo ,  y  
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.  
Los carruajes que se destinen á este  servicio tendrán  
alm acén independiente  para la correspondencia .

2 .a La distancia de. seis  leguas que com prende  esta  
conducción  debe ser recorrida en cuatro horas y 30 m i 
nutos,  y las de entrada y salida en los pueblos del  
tránsito y ex trem o s se fijarán en el itinerario que forme  
la Dirección general de Correos,  que podrá alterar se
g ú n  c o n v e n g a  al mejor servicio.

3.a P or  los retrasos c u y a s  causas no  se just if iquen  
deb ida m ente  se exig irá  al contratis ta ,  en el papel cor
respondiente  , la m u lta  de 4 e s c u d o s : y  á la tercera fal
ta de esta especie  podrá rescindirse  el contrato , a bo nan
do adem á s d icho contratista  los perjuicios  que se orig i
nen al Estado.

4.a Para el buen d e sem p eñ o  de esta conducción  d e 
berá tener  el contratista el núm ero  sufic iente  de caba
llerías m a yores  situadas en los p unto s  m ás c o n v e n ie n 
tes de la linea,  á ju ic io  de los A dm in istradores  princi
pales de Correos de Oviedo y Santander.

5.a E s  condición indispensable  que los conductores  
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6 .a El contratista  será responsab'e  de la en trega  en 
buen  estado de la correspondencia  que  circule.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio  que ocurran , cobrando su im por
te al precio  establecido en el r eg lam en to  de postas  
vigente .

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las  
condic iones  est ipuladas se irrogasen perju icios á la A d 
ministrac ión  , e s ta ,  para el r e sa r c im ie n t o , podrá ejercer  
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la c o n d u c 
ción se satisfará por m ensual id ades  v encidas  en las refe
ridas A dm in istrac iones  principales de Cor-reos de Ovie
do ó de Santander.

40. El contrato  durará tres a ñ o s ,  contados desde  
el dia en que dé principio el s erv ic io ,  cu y o  dia se fijará 
al com un icar  la aprobación superior  de la subasta.

44. Tres m eses  antes  de finalizar dicho plazo avisará  
el contratista á la A dm inistración  principal respectiva  
si se despide del servicio,  á fin de que con oportunidad  
pueda procederse á nu eva  subasta;  pero si en esta épo
ca exist iesen  causas  que impidiesen un nuevo  rem ate,  
ó hubiere  que proceder á un segundo,  el contratista  tendrá  
obligación de continuar  por la tácita tres m e ses  más ba
jo el m ism o precio y condiciones.  Si el contratista  no  
se despidiera del servicio , la Adm inistración podrá su 
bastarlo n u e v a m en te  una vez term inado el c o m p r o m i
so, si así lo creyera c o n v e n ie n te  ó hubiera quien lo s o 
licitara. Los  tres m e ses  de despedida,  cualquiera que  
sea la época en que se haga una vez term inado el c o n 
trato , empezarán á contarse  desde el dia en que se re
ciba la com un icac ión .

42. Si durante  el t iempo de este contrato fuese  n e 
cesario v a r ia r e n  parte la l inca d e s ig n a d a ,  y dirigir la 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  serán de cuenta  
del contratista los gastos  que esta al teración ocasione,  
sin derecho á indem nizac ión  a lg u n a ;  pero si el num ero  
de las exped ic ion es  se aum entase ,  ó resultare de la varia
c ión a u m en to  ó d ism inución  de d is tancias ,  el Gobierno  
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente  de la as ignación á prorala. Si la l inea se variase  
del todo , el contratista deberá contestar  dentro dei tér
m ino  de los 45 dias s igu ientes  al en que se le dé el av iso  
si se av iene  ó no á continuar  el servicio por la nueva  
l ínea que se adopte:  en caso de negativa  queda al Go
bierno el derecho de subastar n u e v a m en te  el servicio  
de que se trata. Si hubiese  necesidad de su p r im ir la  l i 
n e a ,  el Gobierno avisará al contratista  con un m es de 
antic ipación para que retire el s er v ic io ,  sin que tenga  
este derecho á indem nización.

43. La subasta se anu nciará  en la G a c e t a  y B ole t i 
nes oficiales de las provincias de Ov edo y Santander  y  
por los dem ás medios acostum bra dos ,  y tendrá lugar  
ante los Gobernadores de las mism as y Alcaldes de Lla
nes y San Vicente de la B,:irquera, as istidos de los A d
ministradores de Correos de los m ism os puntos  el d i a 26  
de Junio, en el local que señalen  dichas au tor id ad es ,  y  
hora de las doce de su mañana.

14. El tipo m á xim o para el rem ate será la cantidad  
de i 800 e sc ud o s  anuales,  no pudiendo adm itirse  propo
s i c ión que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será cond ición  
precisa depositar previam ente  en las Tesorerías de H a
cienda publica de Oviedo ó de San tander  ó en  las subal

ternas de R entas  de L lanes  ó San Vicente,  com o d e p en 
dencias de la Caja general de Depósitos,  la sum a de 480  
escudos en m e tá l ic o ,  ó su equivalente  en tí tulos de la  
Deuda del E s ta d o ,  la cu a l ,  conclu ido  el acto  del rem a
te, será d e vu e lta á  los interesados, m é n o s  la c orr esp o n -  
dientea l  mejor postor, que quedará en depósito para g a 
rantía del servicio á que se obliga  hasta  la c on clu s ión  del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pl iego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el lic itador se  
com prom ete á prestar el servicio,  asi com o su dom ic i l io  
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este  p liego se un irá  la carta de pago or ig in a l  
que acredite haberse hecho  el depósito preven ido  en la  
condición anter ior ,  y una certificación expedida por e l  
Alcalde del pueblo residencia del p r o p o n e n te ,  por  la 
que conste  su aptitud legal, buena conducta y que  c u e n 
ta con recursos para desem peñar  el servicio  q u e  licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisam ente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
rante  la m edia  hora a n te r io r a  la fijada para ua.r princi
pio al acto, y una  vez en tregad os 'n o  podrán retirarse.

48. Para extender  las proposic iones se  observ aré  la  fórmula s ig u iente :
«Me obligo á desem peñar  la conducción  de) correo  

diario en carruaje desde San Vicente  de la Barquera á  
L lanes  y v ice versa, por el precio d e . . .  e scu d o s  anuales ,  
bajo las condiciones  contenidas en el p l iego aprobado  por S. M . »

Toda proposición que no se  hal le  redactada en e s to s  
térm inos,  ó que con ten ga  m odif icación  ó c láusu las  c o n 
dicionales,  será desechada.

49. A biertos  los pliegos y  leídos púb l icam ente ,  se  ex
tenderá el acta  del rem ate ,  declarándose  este en favor  
del mejor  postor, sin perjuicio de la aprobación su p e r io r ,  
para lo cual  se  rem itirá  in m e d ia ta m e n te  el e x p e d ie n te  al Gobierno.

20.  ̂ Si de la com paración  de las proposic iones  r esu l
tasen igu a lm en te  beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva  lic itación á 1a. voz por espacio de media hora, 
pero solo entre  los autores  de las propuestas  que hub ie sen causado el empate.

24. H ec h a  la adjudicación por la  S u p e r io r id a d , s e  
e levará el contrato á escritura publica,  s iendo de c u e n 
ta dei rem atante  los gastos  de su  oto rg am ien to  y  d e d o s  
copias s im ples  y  otr a en el papel sel lado corresp o n d ien 
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio,  no se podrá subarrendar  
ced<*r ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante  quedará, sujeto á lo que previene  
el art. 5.° del Real d*-crctode27 de Febrero'de  4 8 5 2 si no  
cum pliese  las cond iciones  que deba llenar para el o to r 
ga m iento  de la e sc r itu r a ,  ó impidiese que e sta  te n g a  
efecto  en el térm ino  que se le señale .  °

24. Cualesquiera que sean los resultados de¡ las pro
posiciones que se h a g a n ,  com o ig u a lm e n te  la forma v 
concepto de la subasta, queda siem pre  reserv.-uJa al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad *ie a.oroh: V o 
no defin it ivam ente  el acta de remate, t e n ie n d o  ^iomprr-  
en cuenta  el mejor servicio publico.

Madrid 24 de Mayo de 4867.-=  Ej. D irector  ge. tora 4 
de Coi reos, José María Rodenas.

C o ndic iones  b a jo  l a s  c u a le s  h a  d e  s a c a r s e  ú púbN /ra
s u b a s t a  la  c o n d u c e n  n d i a r i a  en c a r r u a j e  d e i  c o r 
re o  d e  i d a  y  v u e l t a  e n tr e  B e  j a r  y  P la s v n c ia .

,4.a El contratis ta  se ob liga  á c on d u c ir  en carruaje  
de ida y vue lta  desdé Bejar á P lasen c ia  la c o r r e sp o n 
dencia  y  periódicos que le  fueren e n t r e g a d o s , s h /  e x 
cepción de n in g u n a  c la se ,  d is tr ibuyendo en su. tráns i to  
los paquetes  dirigidos á cada p u e b lo ,  y r ec og ien d o  lo s  
que de ellos partan para otros destinos". Los  c o c h e s  que  
se dest inen  á este servicio  tendrán a lm a c é n  in d en o n -  
diente  para la correspondencia .  ‘ 1 "

2 .a La distancia  de 40 leguas que c o m p r en d e  e s t a  
conducción  debe ser recorrida en seis  h o r a s ,  y las Ge 
entrada y salida en los pueblos  del tránsito  y ’ e x t r e m o s  
se fijarán en el i tinerario que forme la Dirección g e n e 
ral de Correos, que podrá alterar s e g ú n  con ven ga  al m e 
jor servicio.

3 .a Por los retrasos c u y a s  causas  no  se justi .f iquen  
debidam ente  se  exig irá  al contratista,  en e lp a r ie l  c o r 
respondiente,  la m u lta  de 4 escu d o s  por cada c u a r t o  de  
hora ; y á la tercera falta de esta especie  pod rá  resc in
dirse el contrato , abonando adem ás d icho c o n tr a t i s ta  los  perju icios que se orig inen al Estado.

4 .a P ara  el buen d esem peño  de esta  c o n d u c c ió n  de
berá tener  el contratista  el núm ero  su f ic iená e  de caba
llerías m a yores  s ituadas en ios p unto s  más, c o n v e n ie n 
tes  de  la l ínea, á ju ic io  de los A d m in is tra d o r es  pr in c i 
pales  de Correos de S a lam anca  y  Cáceres .

5.a E s  condición  ̂ ind isuensable  quo los c o n d u c to r e s  
de la correspondencia  sepan leer  y escribir.

6 .a Será responsable  el contratista  de la conservar  don  
en buen  estado de las m ale tas  en que se c o n d u z c a  la  
c o r r e sp o n d e n c ia , y  de preservar esta  de la h u m ed  ad y  
deterioro.

7.a Será ob ligac ión  del c ontratis ta  correr los e x t r a o r 
d inar ios  del servicio  que  o curran ,  cobrando su i ir j porte  
al precio establecido en el reg lam ento  de postas v ig e n te .

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera  d e  las  
c on d ic ion es  est ipuladas se irrogasen perjuicios á l.a A d 
m in is tra c ió n ,  esta, para el resarcimiento, podrá e jer ce r  
su acción contra la fianza y b ienes  de aquel.

9 .a La  cantidad en que quede rem atada la c o n 
ducción se satisfará por m e nsua l id ades  v e n c i d a s  en  
las referidas A dm in istra c iones  pr incipales d.e Correos  
de. Sa lam anca  ó Cáceres.

40. El contrato durará tres a ñ o s ,  c o n ta d o s  dcsii e  
el dia en que dé principio el ser v ic io ,  c u y o  dia se fi jará  
al com un icar  la aprobar,ion superior  de la subasta .  '

44. Tres moses^ ántes  de finalizar d icho  plazo a v i 
sará el contratista á la A dm inistración  principal res p e c 
tiva si se despide del servicio,  á fin de que con o p o r t u 
nidad pueda procederse á nueva su b asta ;  pero si en  e s 
ta época ex is t iesen  causas  que impidiesen un n u e v o  re
m a te ,  ó hubiere qup p r o ce d e rá  un seg undo ,  e l  c o n tr a 
tista tendrá obligación de continuar  por la tácita.  tros  
m e ses  más bajo el m ism o precio y c on d ic ion e s .  Si  e?. 
contratista no se despidiera del ser v ic io ,  la A d m in i s t r a 
ción podrá subastarlo nu evam en te  una vez  te r m in a d o  
el com prom iso,  si asi lo creyera c o n v e n ie n te  ó h u b ie r a  
quien lo sol icitara. Los  tres m eses  de d e sp ed id a ,  c u a l 
quiera que sea la época en que se h aga  una  vez te r m i
nado el contrato , empezarán á contarse  desde el d ia  e n  
que se reciba la com un icación .

42. Si durante  el t iempo de este  contrato fu ese  n e c e 
sario variar en parte la l inea designada,  y dirigir  1?. c o r 
respondencia por otro ú otros puntos,  serán de  c u e n t a  
del contratista  los gastos  que esta alteración o c a s i o n e  
sin derecho á indem nizac ión  a lg u n a ;  pero si el numere!  
de las exped ic ion es  se au m en tase ,  ó resultare  de la v a 
riación a u m en to  ó d ism inución  de distancias ,  el G ob ier 
no determinará el abono ó rebaja de la parte c o r r e s p o n 
d iente  de la as ignación  á prorata. Si  la l inea se var iase  
del todo, el contratista  deberá contestar  dentro  del tér 
m ino  de los 45 dias s ig u ien tes  al en que se le dA el av i 
so si se av iene  ó no á cont inuar  el servicio  po r l a  n u e 
va l inea que se a d o p t e : en caso de negat iva  q u e d a  al 
Gobierno el derecho de subastar n u e v a m en te  el. serv ic io  
de que se trata. Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la lí
nea , el Gobierno avisara al contratista  c o n  u n  m es  d.® 
antic ipación para que retire  el s e r v ic io ,  s in  que  t e n g a  
este derecho á indem nizac ión .

43. La subasta  se  a n u n c ia r á  en la  G a c e t a  y  BoleCi
ne.? oficiales  de las provincias  de S a la m a n c a  y C á c e r e s  
y por los d e m ás  m edios  acostum bra dos ,  y  tendrá l ivgar  
ante  los G obernadores de las m ism as y A lca ldes  de, De
jar y P lasen c ia ,as is t id o ^ d e  los A d m in is tra d ores  d e  Cor
reos de los m ism o s  puntos,  el dia 28 de J u n io ,  en ul local  
que señ alen  d ichas  A u to r id a d es , y hora d e  las d o c e  d e  
su m a ñana .

14. El  tipo m á x im o para el remate, será la c an t id ad  
de 2.400 escudos a n u a l e s ,  no pudiend o a d m it ir se  pro
pos ic ión  que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse com o l icitador será c o n d i c i ó n  
precisa depositar prev iam ente  en, las Tesorer ías  d $  Ha*
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cienda publica de Salamanca ó Cáceres ó én las subal
ternas cU Rentas de Bej ir ó Piasencia, como depen
dencias de la Caja general de Deposites, la suma de 240 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deudadel Estado, la cual, concluido el acto del rem a
t e ,  será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito p a -  

• i  garantía del servicio á que se obliga hasta la eonclu- 
fdon del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f i rm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptjtud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta’ d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
en carruaje desde Bejar á Piasencia y vice versa, por el 
precio d o . . . . .  escudos anuaies, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se hade redactada en estos 
términos, o que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex- 
tendtcrá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor p os to r , sin perjuicio de la aprobación supe
rior,  para lo cual se remitirá inmediatamente el exce
diente al Gobierno. 1

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre  los autores de las propuestas que hu 
biesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura .publica, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en ei término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean ios resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo sieui- 
dre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid 24 de Mayo de 4867. El Director general 
de Correos, José María Rodenas.

Condiciones bajo los cuajes ha de socarse á pública 
subasta la conducción d ia r ia  en C arruaje del cor
reo de ida  y  vuelta entre A vila  y  B ?jar.

1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje -¿? 
ida y vuelta desde Avila á Bejar la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo y recogiendo ios que de 
ellos partan para otros destinos. Los coches que se des
tinen a este servicio tendrán almacén independiente 
para la correspondencia.

2.* La distancia de 18 f-¿ leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrido en 44 horas, y las de en
trada y salida en ios pueblos dei. tránsito y.extremos se 
fijarán en el itinerario que forme !a Dirección genera! 
de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. J

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en d papel cor
respondiente. la multa de 4 escudos pur cada cuarto de 
llora; y á la tercera taita de esta especio podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista ios per
juicios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a ju icio  del Administrador principal de 
Correos de Avila,

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de ia correspondencia sepan leer y escribir.

6. foerá responsable ei contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se condúzca la 
correspondencia,, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación de! contratista correrlos extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en ei reglamento de postas vi
gente.

8.a S\ por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

_ 9.' La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades .vencidas en ia refe
rida Administración principal de Correos de Avila.
 ̂ 40. El contrato durará tres años, contados desde el 

dia e\n dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior ¿ e ia subasta.

41. Tres meses ántes de .finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á  la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu 
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por ia tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga ana  vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en ciue se reciba 
la  comunicación.

42. Si durante el tiempo de este confráto fuese ne
cesario variar en parte ia línea designada, y d ir ig i r la  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos qQe esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el numero 
de Jas expediciones se aumentase, ó resultare de Ja varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la linea se variase 
a el todo, ei contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 4o dias siguientes al en que se le dé ei aviscf 
si se aviene ó no á continuar ei servicio por la nueva 
xinea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de qae se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea ,  4  Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el Servicio, sin que tenga 
oste derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Avila y Salamanca y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Be- 
jar, asistidos de los Administradores de Correos de Jos 
mismos p u n to s , el día 28 de Junio, en ei local que se
ñalen dichas Autoridades y hora de las doce de su ma
ñana.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.0:).) escudos anuales, no podiendo admitirse p ro- 
pojvnon que exceda de esta suma.

o* Rara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Ha
cienda publica de Avila, Salamanca, ó en ia subalter
na de lientas de Bejar. como dependencias de la Caja 
generai de Depósitos, la sum a do 40U escudos en metá- 
heo ,  ó su equivalente en ti luios de la Deuda de! Esta
do, lacual, concluido el acto del remate , será devuel
ta  a lo?, in teresados, ménos la correspondiente a) m e
jo r  posta», que quedará en depósito para garantía del 
servicio a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

• ' -ííís proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la .cantidad en que el Jicitador 
se compromete á prestar el servicio , asi como su domi- 
01110 y Íiriíía> 0 ia Persona autorizada cuando no sepa 
escnbir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el deposito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del propunente, por la 
que conste su aptitud legal, buena concluida y que 
cuenta con recursos para  desempeñar ei servicio que 
licita.

47; Los pliegos con las proposiciones han de q u e d a r  
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anter ior á ia fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48, P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario eu carruaje desde A vna á Bejar y  vice versa, por

ei precio d e   escudos anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales. será desecharla.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente a! Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora ,  pero solo entredós autores dé las  propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. flecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura publica , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples ^ otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado ei servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. Ei rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. o.* del Real decreto de 27 de Febrero de. 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

24.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar

no definitivamente el acta de remate , teniendo 
siempre en cuerna el mejor servicio publico.

Madrid 24 de Mayo de 48 6 7 .=  El Director general 
de Correos, José María Rodenas.

D irecc ió n  g en er a l 
de R entas E stancadas y  L oter ías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 30 premios mayores de los 500 que com
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

6.534 200.000 San Sebastian.
5.253 80.000 Valencia.
4.470 40.000 Badajoz.
5.722 20.000 Sevilla.
8.223 40.000 Barcelona.

670 2.000 Gandía.
697 2.000 Santander.

8.262 2.000 Madrid.
4.932 2.000 ídem.
6.801 2.000 Mahon.
«5.099 2 000 Cádiz.
3.996 2,000 Vergara.

87 2,000 Madrid.
6.993 2.000 Sevilla.
4 233 2,000 Tuy.
9.404 2.000 Madrid.
4.795 2,000 Calatayud.
6.044 2.000 Badajoz.
6.063 2.U00 Madrid.
9.523 2.000 Sevilla.

493 2.000 Ontaneda.
2.531 2.000 Madrid.
5.539 2.000 Idem.
8.763 2.000 Santander,
4.316 2.000 Málaga.
6.978 2,000 Badajoz.
6.981 2.1)00 Barcelona.
6.769 2.000 Madrid.
6.964 2.000 Idem.
8.461 2.000 Lequeitio.

E n  los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 1362, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos en cam
paña . y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de Ja 
Paz de esta corte, han resultado agraciadas las si
guientes:

Huérfana.
Doña María Salomé Sotos y García, hija de D. R e

yes, Miliciano nacional de Viveros, muerto en el campo 
del honor.

Doncellas.
María del Rosario Rodríguez y Colmenar de Faus

to, del Hospicio.
Dorotea de San Antonio de José, del Colegio de la 

Paz.
Lucía de la. Paz de Francisco, de id.
Sebastiana de San Antonio de R am ón , de id.
Mana Paz López Diaz Jimeno de M anuel, de id. 
Madrid 7 de Junio de 4867.=Bremon.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA' 47 DE JUNIO DE 4867.

Constará de 24.000 billetes al precio de 20 escudos 
(200 rs.), distribuyéndose 336.000 escudos (468.000 pe
sos) en 1.000 premios de la m anera s ig u ien te :

PREMIOS. ESCUDOS.

4 d e . . ..................................... .... 60.000
4 d e   .........................................  20.000
4 de ..................................... , ........... 8.000
7 de 2.000......................................  44,000

20 de 1.000...................................... 20.000
400 de 400 ...................................... 40.000
870 de 200.....................................  474.000

4.000 336.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se 
expenderán á 2 escudos (20 rs.) cada uno en las Ad
ministraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de les números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de F instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o t r o , en la forma
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4862,
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de mi litares y patriotas muertos en campaña, y á las
doncellas acogidas en el.Hospicio y Colegio de la Paz de
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Director genera!, José María Bremon.

D irecc ió n  g en era l 
de P rop ied ad es y  D erech os d el Estado.

El dia 10 de J u lio próx im o. á las doce, tendrá lugar 
ante la Junta  de Jefes del establecimiento de las minas 
de Almadén subasta pública para la adquisición del sur
tido do 45.000 caños de barro próximamente, con desti
no á los hornosde destilación de azogue durante el pró
ximo año económico de 1867 á 4868 y con sujeción al 
pliego de condiciones que se haliade manifiesto en esta 
Dirección general y en el punto de subasta.

El precio máximo admisible, fijado por Real orden 
de 25 de Mayo último para esta adquisición , es el de 450 
milésimas de escudo cada caño , y la fianza prévia para 
hacer proposición consistirá en 200 escudos y la defini
tiva en 400, c<*n arreglo á las condiciones 40 y 47 del 
pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de 45.000 caños de barro 
próximamente para los hornos de destilación de las mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1867 á 1868, se compromete á cu urdirlas y á realizar el 
mismo al precio d e  porcada  caño (expresado por le
tra.)

(Fecha, firma y domicilio del que suscribe.)
Lo que se avisa a! publico para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 1867.= E l  Director general, 

Juan de la Cundía y Castañeda.

Ju nta  co n su ltiv a  de la Arm ada.
En virtud de Real orden de 31 de Mayo último, se saca 

á publica subasta el suministro de dfogas, géneros para 
el servicio de luces, cueros y badanas, géneros de esparto 
y palma y efectos sin clasificación especial que so nece
sitan en el arsenal del Dopariamento de Cortugenaduran- 
te los dos años económicos de 4867 á 4809, bajo el pliego 
de condiciones especiainsy modelo de proposición que li
teral se insería aeoutiuuncion, y con arreglo también al 
de las generales que aquel expresa ; y para el remate, 
que ha de tener lugar simultáneamente ante esta Junta 
consultivo, estaoleeida en el piso bajo de la casa llamada 
de los M i n i s t e r i o s ,  plaza do 1 propio nombre, y ante la 
económica d «I m e n e i o n a < 1 o De p a r la m e n t o, s e h a. s c ñ alado 
el dia9 de Julio próximo, á :a una de su tarde;advirtién
dose que además se hallarán de manifiesto en las Secreta

rias d e ambas corporaciones copias délos referidos plie
gos y cuanto tenga relación con la subasta para inteli- 
gmicio de los que gusten interesarse en la misma. 

iVIadrul 7 de Junio de 1867.=~Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  i .a  A r m a d a . — I n t é 'r V e n c i o n  c e n 

t r a l  d e  M a r i n a . —  Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta el sum inistro de drogas, 

óy géneros pava el servicio de luc s, cueros y badanas, gé
neros de esparto y pdlmá y efectos sin clasificación es
pecial que ae. necesitan en el arsenal de Cartagena du- 

■ rante los dos años económicos de 1867 á 4868, y de 4868 
g d  4869.

Grupo 7 /
CONDICION ES ESPECIALES.

4.a El suministro se gubdivide en los cinco lotes si
guientes, cuyo consumo ha salo en los años de 4865 y 
4866 el que expresa la adjunta, nota, y se fijan como pre
cios tipos para la subasta los que á continuación se ex
presan:

Escudos.
Prim er lote.— Drogas.

Agua fuerte ó espíritu de sai, libra.................. 0,400
Nitrato de potasa, id.................................... 0/700
Sal amoniaco, id ...................................................  0,350

Segundo lote.—Géneros pard el servicio 
de luces.

Aceite común, kilogramo....................................  0,594
Velas de sebo, id ............................................  . . .  0.513
Mechas de algodón para quinqués, docena.. . 0,200
Idem par'; iantias y reverberos, id .................  0,200
Torcidas para id., gruesa......................     0,400

Tercer lote.— Cueros y badanas.
Badanas ¿becerradas, una  ,............   0.900
Cuero imperial, kilogramo.................  4,956
Idem curtido, i d . . .   4.522
Idem al pelo, i d .............................      4,522
Idem id. enteras, u na ..........................................  45
Cuarto lote.— Géneros de esparto y palma.

Escobillas para enjalbegar, u n a ...................... 0,025
Escobas de palma , decena..............................- • 0,800
Espuertas ordinarias, id ..........................  4.300
Betas de esparto, u n a ........................................  0,525
Lias de id . , docena. . . . ........   0,700
Quinto lote.— Efectos sin clasificación especial.
Algodón en desperdicios, kilogramo...............  1,304
Cera en panal, id .............    2,449
Cloruro de cal, i d . ................................ . , .  0,435
Cristales triples de 21 pulgadas largo y 47 an

cho, uno ............. .. . , ..........    2,800
Idem ordinarios de id. id., i d   .............  2,400
Idem id. de 21 id. y 16 id., id ........................   2,400
Cartulinas para dibujo , pliego.  .....................  0,050
Corcho de tabla, kilogramo.....................    0,217
Esponjas, id  "........................................... 5,400
Fieltro de cas to r , metro ...........   .‘ _____. . .  3,804
Goma elástica en planchas, kilogramo  5,247
Hoja de lata de marca, u n a ............................ .. 0,300
Idem id. chicas, i d     ........... ..................... .. 0,420
Idem de fieltro , i d ..................    ; ..............  0,400
Hule para a lfom bra , m e tro .......................... 2,800
Lijas, u n a ................. j   .............................  4
Fapel arena para li jar, nliego.........................  0,440
Idem esmeril, i d ..............‘...........................   0,02o
Idem de aforro , kilogramo............................... .. 0,491
Idem continuo para dibujo , pliego.................  0,050
Papei tela para dibujo, m etro ............................  4,400
Zaleas sobadas, u n a .............................................  4,900
Idem crudas, id ........................................... , . .  4,900

2.a Ei aceite común ha de ser de color claro y estar 
limpio.

3.a Las velas de sebo deberán estar bien construidas 
y el material que en ellas se emplee ser puro.

4 /  El a'godon en desperdicios estará limpio.
5.* La goma elástica en plancha será de color claro.
6.a La hoja de lata dulce.
7.a La hoja de fieltro será de una pulgada de grueso 

y lisas sus caras.
8.a También serán lisas las caras del fieltro de cas

tor y su grueso según se pida.
9.a Ei papel de esmeril será fino.
40. Las za eas sobadas de lana larga y suaves por la

parte sobada, y tanto estas como las crudas no tendrán 
rotura ni corte a !guno.

44. Las badanas a becerradas han de ser de macho y 
no tener agujero.

12. Tampoco lo tendrán el cuero imperial, cuyo gé
nero estará bien sobado.

43. El peso del cuero curtido será de 40 á 4 4 libras y 
no tendrá este artículo cabezas ni roturas.

44. Ei cuero al pelo no estará averiado.
45. La cera en pan será blanca y sin mezcla alguna.
46. Ei papel continuo blanco y terso, la cartulina

para dibujo de la clase que se necesite y el papel tela 
lirio, trasparente y de color blanco.

47. Las escobillas para enjalbegar han de ser de pal
ma fina y larga.

48. La palma que se emplee en la construcción de 
las escobas será de buena candad, y la caña gruesa, de
recha y canutos largos.

49. El esparto con que se elaboren las espuertas se
rá de buena calidad y de color claro.

20. Ei esparto con que se construyan las betas y lias 
estará bien mojado, Jas dimensiones de las primeras se
rán como se pidan y las segundas de 40 metros de lon
gitud y 9 libras de peso.

24. Los cristales han de ser claros, tersas sus caras y 
de las clases y dimensiones que se necesiten.

22. Las mechas y torcidas de algodón para luces se
rán de buena calidad y de las clases y dimensiones que 
se pidan.

23. E¡ corcho en tabla será ligero.
24 Las esponjas suaves.
25. Ei hule ha de ser de cuerpo y no estará quemado.
26. Las lijas finas.
27. E papel arena de superior calidad, fino y entre

fino, según se necesite.
28. El cloruro de cal seco, de color claro y de prime

ra calidad y fortaleza.
29. Las drogas serán de superior calidad.
30. Para cerciorarse de la bondad de ios objetos com

prendidos en este grupo se han de sujetar en el acto de 
su entrega al reconocimiento y pruebas periciales que 
por la Marina se juzguen convenientes á fin de adqui
rir la completa seguridad de que son útiles para ei ser
vicio ó que se los destina.

31. Las formas y dimensiones de que carecen los 
efectos relacionados serán iguales á las de las muestras 
que existen en el ai macen general de dicho arsenal.

32. Para, que los indicados efectos puedan ser admi
tidos deberán ser de procedencia nacional, á excepción 
de los que no se produzcan en ei país.

CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

33. El contratista ó contratistas estarán obligados á 
facilitar los efectos que se les pidieren de sus respectivos 
lotes eu el término de un mes, á contarse desde la fecha 
en que se les dirijan las órdenes al efecto por el Sr. In 
tendente del Departamento; pero en la inteligencia de 
que la Marina contrae únicamente la obligación de ad
quirir los necesarios para las atenciones del servicio has
ta fin de Jumo de 1869.

34. Si el contratista ó contratistas dejaren de entre
gar dentro del plazo señalado los efectos que se les pi
dieren cu mayor ó menor numero de los consumos ex
presados en la adjunta nota', se Iqs impondrá la multa de 
la centésima parte de! valor de los que no entregase por 
cada dia de demoro , cuyo retraso no podrá exceder de 
30 días; pues trascurrido este periodo quedará rescindi
do el contrato adjudicándose las fianzas á favor de la 
Hacienda.

35. Deberá retirar del recinto dei arsenal en el tér
mino de 40 dias los efectos que se les desecharen por no 
ser de recibo, quedando obligado á reponerlos en el tér
mico de un mes: si no se efectuase lo primero, se verifi
cará la venta de los mismos en la propia forma que la 
de Jos excluidos eu los arsenales, y deducida una déci
ma parte del producto por razón de m ulla , ,m ás el im
porte de los gastos causados, se les entregará el líquido 
que resulte, y de no reponerlos en el plazo indicado se 
procederá según lo que establece la condición anterior.

36. Serán de cuenta de los contratistas todos los 
gastos que origine ia conducción, descarga y remoción 
de los efectos hasta su definitiva entrega en los arsena
les v jun tos  que se les designen de los mismos.

37. Be lijan como garantías provisionales para tomar 
pai te en la licitación y fianza para responder dei cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes:

Fianzas
Garantías para responder 

del cumplimien- 
provisionales, tu del contrato.

Escudos, Escudas.

Para el primer lote   80 216
Para el segundo id  566 4.514
Para  el tercero i d   137 367
Para el cuarto id   403 276
Para el quinto id   469 4.251

38. La licitación tendrá lugar jsimuitáneamente ante

la Junta  consultiva de ¡a Armada en esta corte , y la 
económica del departamento de Cartagena, en. eí día y 
hora que se anunciarán oportunamente; y las rebajas 
que se hagan en las proposiciones, y las á que pudiera 
dar lugar en su caso la licitación oral, Se expresaran 
por un tanto por 400 de los precios tipos y serán ex
tensivas á todas las de un mismo lote.

39. Serán de cuenta del rematante .ó rematantes los 
gastos que origino el expediente de subasta y el de 45 
ejemplares impresos para uso de las oficinas en los .tér
minos establecidos en la Real orden de 6 de Octubre úl
timo.

40. Además de las condiciones expresadas regirán 
para este co n tra to ^  su pública licitación las. reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
4862 insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo si
guiente.

Madrid 47 de Abril de 4867.—Cándido Montero.—Es 
copia.=Estrada.

Modelo de proposición.
D, Ñ. Ñ . , vecino d e  por propia y exclusiva re 

presentación, ó á nombre de D. N. Ñ ,  vecino d e  .
Compañía, sociedad &c., para lo que se haJUa., debida
mente autorizado, hace presénte qué impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a -
dnd, n ú m ..........   ó en el Boletín oficial de la provincia
de , ........... n ú m . . . . . . .  para el suministro de drogas,
géneros para el servicio de luces, cueros y badanas, gé
neros de esparto y palma y efectos sin clasificación es
pecial para el arsenal de Cartagena durante dos años, se 
compromete á veri Picarlo á los precios que s« fijan como 
tipos ó con la rebaja d e . , . .  (por letra) tanto por 400 en 
¡os lotes 4.°, 2.° &c. y con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones.

(F echa  y firma del proponente.)

Relación de las primeras m aterias y efectos elaborados 
que se ha o. consumido en este arsenal durante los dos 
últimos años pertenecientes al grupo que á continua
ción se expresa .

A RSE N A L  DE CARTAGENA.
Grupo 7.* Consumo

de den años.
g é n e r o s  d i v e r s o s . — Drogas. ____________ _

Aceite súlfúrico, kilogramos.............................  36*808
Agua fuerte ó espíritu de sal, i d ............... .. 23*906
Nitrato de potasa, id. . . .         4.840*360
Piedra lápiz ó sulfato de cobre , i d ........................  3 720
Goma arab-ga, i d ................................................. 44*042
Soda, i d .....................................................    92 020
Sosa, id . ...................... ....................................... .. 25805
Sal amoniaco, id  .......................................  44*240

Géneros para servicios de luces.
Hachóles de cera, k i lo g ram o s: ........................ 42*900
Aceite común , i d . . *.............................................  28.888*680
Algodón para, torcidas, i d .   .................. 23*906
Hachóles esteáricos, id.- ....................................  46 590
Bugias ó velas de cera., id   .................  31*340
Candelilla ó cerillas, i d .   ...................................  - 42’900
Velas de sebo, id.................................    3.883*200
Idem esteáricas, id  ......................... .. 445 940
Mechas de algqdon para quinqué, numero.. 696
Idem para Iantias y reverbero, id___ . . . ____ 4,728
Torcidas para reverberos y Iantias, id   864

Cueros y badanas.
Badanas abecerraáas, n ú m e r o . .   ....... 132
Idem ó gacelas, id ...................... . .......................  52
Cuero imperial,.id...........................   384
Idem surtido, id ................................ ................. 5.846
Idem al pelo, kilogramos................................... 9 202
Idem al id., número............................................. 4

Géneros de esparto y palma.
Escobillas para enjalbegar,  n ú m e r o .  ...........  280
Escobas de palm t , id....................    7.782
E-puertas ordinarias , id ................................... 4864
Idem terreras , id    ......  . . .  1 . .  qn
Espuertas quintaleras, i d    88
Betas de esparto, id   . /■.............. 4.936
Lias de id . , i d  ...................... ............................ 624

Efectos sin clasificación especial.
Agárico , num ero .  .............................      18
Alfileres , id ............................................... .. 4.304
Algodón en desperdicios, kilogramos    4.739*090
A tincar ó borra , i d .............................................. 46*036
Cera vieja, id .......................................................  42*900
Idem en p a n a l , i d ................. ................................ 44*245
Cloruro de c a l , id .................................................  7.006*280
Cristales triples de 29 pulgadas largo y 47

ancho, número .............................................  424
Idem ordinarios de 29 y 47, i d .   .............  4.408
Idem de patente , id ....................................   4
Idem de colores para faroles de situación, id. 72
Cola com ún, id ......................................    408
Cartulina para dibujo , pliegos..........................  840
Burcho en ta b la , número....................................  32
Escobas brezo ó r a m a , id...................................  26.544
Esponjas, kilogramos ............................  263170
Esmeril en polvo, id............................................. 42*900
Fieltro de castor,  i d     ............................  27*605
Gutapercha, varas ....................... .......................  496
Goma elástica , kilogramos.......................   362*550
Hojas de lata de marca , n ú m ero .......................  736
Idem de lata chica, id ........................................ 2 004
Hojas de fieltro , id   ....................................  2.000
Hules para alfombras, varas .............................  736
Harinas, kilogramos............................................. 65F30
Jubón duro, ¡d .............................................................306-300
Idem blando, id  .............................  . . .  7i 772
Lijas, núm ero .......................................................  490
Lapiceros de Jaber, id.........................................  60
Obleas, p a n e s .......................................................  50
Papel de arena para l i j a r , pliegos...................  3.892
Idem esm eril, i d ...................................................  504
Idem de aforro , kilogramos. ..........................  3.0i4‘550
Idem continuo para dibujo, pliegos...............  344
Idem blanco cortado, cuadernillos...............   - 48
Idem tela para dibujo, piezas............................  4
ídem ordinario, cuadernillos...........................  632
Idem estraza , m anos . ..........................................  453
Plumas metálicas, cajas..................    04
Pastillas-gomas para borrar, n úm ero   4
Tela para dibujo, varas ...............................................264
Zaleas sobadas, núm ero . . . .  ..........    48

Madrid 47 de Abril de 48G7.=Cándido M ontero .=Es 
copia.==Estrada.

En vir tud de Real orden de 3 del actual se saca á 
pública subasta el suministro de efectos para el servicio 
de cámara de los buques, enseres, &c., pertenecientes 
al grupo 42, que puedan necesitarse en el arsenal del 
Departamento de Cartagena por el término de dos años, 
bajo e( pliego de condiciones especiales y modelo de 
proposición que literal se inserta  á continuación y con 
arreglo también al de las generales que aquel expresa; y  
para el remate, que ha de tener lugar simu táneamente 
aníe esta Junta consultiva,establecida en el piso bajo do 
la casa llamada de los Ministerios, plaza del propio nom
bre. y ante la económica, del mencionado Departamento, 
se ha señalado el dia 9 de Julio próximo, á la una de su 
tarde, advirtiéndose que además se hallará de manifies
to mi la 'Secretaría de ambas corporaciones copias de los 
referidos pliegos y demás que tenga relación con la su
basta para inteligencia de los que gusten interesarse en 
la misma.

Madrid 7 de Junio de 4807.=Estrada.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r in a .— Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca A pública licitación el sum inistro de efectos 
para el servicio de cámara de los buques , de los ense
res de m esa , rancho , cocina y equipaje de los mismos 
y de los utensilios de cam a , cirugía y enfermería cor
respondientes todos al grupo 42, denominado  Efectos 
distintos, que puedan necesitarse en el arsenal de Car
tagena por el término de dos aíios.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El suministro de los precitados efectos se divide 
en tres lotes, y para que sirva de conocimiento á los li
citadores se expresan á continuación los que correspon
den á cada uno de dichos lotes y sus precios tipos, á 
saber:

Grupo 12. Pierios
tipuS.

P rim er lote.— Efectos para el servicio „ —
de cámara. Es, udos.

Despabiladeras de metal de buen corte, u na .  0 800
Escupideros decristal de cara lisa, id   4,600
Dichos de latón del grueso necesario y tama

ño usual, i d ........................ ..................... .. 7,200
Hule suave para tapetes, que no se resque

braje al doblarlo, m etro ...................  1,674
Jarros de porcelana pura para aseo, u n o . . . .  4,200
Juegos de pcreelana id. para id., id. ................  41
Juegos de hoja de buena calidad y perlecta-

rre-nte charolados para id., id ..................... , 4
Jaboneras do pedernal, u n a ..................................  0 600
Tubos de cristal para, reverberos, claros y te r

sos de c a ra , u n o .............................................    q ©oq

T.radores be cristal para puertas, bien m on- ^
tados, id   .....................................................  0,448

Palanganas de azófar de superior calidad
para aseo, una .  ..............................................   4,400

Dichas de pedernal, i d   ..............................  4,200
Lámparas guarnidas para cámaras, de supe

rior calidad, id ...........................................   47,900
Palm atorias de metal, id .’; . .  .̂ .......................... 2
Quinqués de balance con bombillas de cristal 

de superior calidad, u n o ...................................  40
Segundo lote.— Enseres de mesa, rancho , co

cina y equipaje.
Copas de cristal para agua , de buena calidad,

una'.  ................................................... .... 0 500
Cuchillos con cabo de marfil, de id. id., uno. 0,800
Cepillos de cerda para m esa, id. id ., id   0,600
Manteles de h ilo , de id. id ., sin m ezcla , i d . , 5
Servilletas de id.., de id. id ., sin id . , u n a . . . .  4,200
Toallas ó paños de m ano, de id. id ., sin 

id em , id  ........................................................... 0,600
Tercer lote.— Utensilios de cama, cirugía y 

enfermería.
Bragueros elásticos derechos, de buena cali

dad , con las condiciones que requieren,
uno  ...........................     5

Dichos id. izquierdos, de id. id ., con id. id.,
idem. .  ...................................................... 5

Cobertores de algodón, perca! ó zaraza de co
lores finos y  perm anentes, u n o . ...................  4,400

Cobertores ó mantas de lana de segunda clase, 
color b lan co , con una franja nacional te
jida en el cen tro, de metros 0 416 de altu
ra, largo m etros 4*951, ancho 4 254 y su
peso 2*485 kilogram os, u n o . . .  ......... 5,488

Dichos ó id. de id. de tercera suerte, color c e -  
nieiento con cenefa encarnada, largo me
tros 2'240, ancho 4*240 y su peso kilogra
mos 4*955, u n o .   ............................................... 5,400

Compresas, una.................. -....................................... 0$00
Escarificadores, u n o .. ............................................  4£
F a1 ones verdaderos , id...............................      i
Idem falsos, id..  .....................................................  0.800
Jeringas de estaño, u n a   .....................  4,600
Jeringuillas de id., id  .....................................  0,200
Hilas largas, k ilogram o..........................................  5.215
[•itm inform es , id ............................................  . . . .  4,7áá
Orinales de pedernal, u n o ....................................  i
Vendajes de cu erp o , id ..........................................  0,900

2.a Los objetos á que no se señalan figura ni dimen
siones deberán ser iguales á las m uestras que existan 
en el almacén general del arsenal. . ,

3.a Para que Jos indicados efectos sean admisibles, 
será circunstancia precisa la procedencia nacional, á ex-* 
cepeipn de aquellos que no se produzcan en el país; y 
habrán de ser iguales á las m uestras que el contratista 
ó contratistas deberán presentar desde,luego de los que 
ios corresponda sum inistrar, las que^exam inadas por él 
Ingeniero y peritos encargados del'reconocim iento, f  
satisfaciendo las condiciones que se exigen , se conser*? 
varán en el alm acén general y servirán para la compa
ración con los efectos que se entreguen.

4.a Ei sum inistro de los efectos referidos se hará poi* 
cantidades ilimitadas, y á fin de que los licitadores ten
gan una base en que fundar el cálculo de su especula
ción, se acom paña á este pliego una relación eii donde 
puede verse el consum o habido de .aquellos mismos 
efectos en los dos últim os años.

obligaciones y garantías para el cumplimiento
DEL CONTRATO.

5.a Los contratistas estarán obligados á facilitar I03 
efectos que se les pidieren de sus respectivos lotes en 
el térm ino de 30 días, a contar desde la fecha en que se  
¡es dirijan las órdenes al efecto por el Intendente del 
Departamento; en la inteligencia de que la Marina con
trae únicam ente la obligación de adquirir los que nece
site para as atenciones del servicio durante los expre
sados dos años, sean en m ayor ó en m enor cantidad que 
¡as.eorrespoodientes según ia nota unida á qüe se refie
re. ’ a condi-ñon 4 .a

g.” Si ¡os contratistas dejasen de entregar en el té¿* 
mino prefijado de 30 dias los efectos que se les pidiesen 
i; i*urriráii e/< la multa de la centésim a parte-de su va
lor por cada dia de su demora, y excediendo esta de un 
mes, se rescindirán los contratos, adjudicándose las fian
zas a favor de la Hacienda.

7.' También estarán obligados los contratistas á re
tirar dei recinto del arsenal en el plazo de 40 dias los 
efectos que se les desecharen en los reconocim ientos y 
á reponerlos en el térm ino de un m es, contado desde 
el día en que se declararan inadmisibles. Si no ejecuta
ren lo prim ero, se verificará la venta  de dichos*efectos 
en la misma forma que se hace la de los excluidos en 
los arsenales, y deducida una décim a parte del producto 
por razón de m ulta , m ás el importe de los gastos cau
sados, se les entregará el resto á los contratistas. Cuando 
no se repongan los efectos desechados en el referido 
térm ino de un m es, se procederá á lo que establece íá 
condición anterior.

8.a ' Serán de cuenta de los contratistas toáoslos gas
tos que origine la conducción , descarga y remoción d§ 
los electos hasta su definitiva entrega en alm acenes ó 
puntos del arsenal que se les designem.

9.a También serán de cuenta del rem atante ó rema^ 
tantes los gastos de la escritura de contrato , una copia 
testim oniada de este, y 42 ejem plares de la G aceta  de 
Madrid ó Boletín oficial que incluya este m ism o pliego 
de condiciones para uso de las oficinas.

10. Su lijan como garantías provisionales para to* 
mar parte en la licitación y fianzas para responder de 
cum pñm ienio del contrato ¡as cantidades siguientes:

Garantías Fianz s
para responder

provisionales. de{  cumplimiento 
r   del cuntí ato.

Escudos. Escudos.

Para el primer l o t e . . .  34 84
Para el segundo  27 74
Para el tercero  455 414

Para dos lotes la sum a de las cantidades correspon
dientes , y para los tres la suma total.

41. La liev.cackm tendrá lugar sim ultáneam ente ante  
la Junta consultiva de la Arm ada y la económ ica dé! 
Departamento de Cartagena , en el día y hora que pré- 
viam ente se anuncien; y las rebajas que se hagan en las 
proposiciones, y aqu ellasá  que pudieran dar lugar en 
su caso las licitaciones ora les, se expresarán por UU 
lauto por 400 de los precios tipos, y serán extensivas á 
todos los efectos de un m ismo lote,

42. Adem ás de las condiciones expresarlas, regirán  
para este contrato y su publica licitación las reglas dé 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 4832, insertas en la Gaceta de Madrid de 4 de Má- 
yo F in ien te .

Madrid 8 de Abril de 1867.’*=Cár;dido Montero.=pE§ 
eopia .= hstrada.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    por p *opia y  exclusiva re

presentación , ó á nombre de D. N N., vecino d e   ,
com pañía, sociedad ¿te., para lo que se halla com pleta
mente autorizado, hace presente: que im puesto del 
anuncio y pliego de condiciones para la subasta de 
electos para el servicio de cám ara, enseres de mesa, 
rancho, cocina y equipaje y utensilios de cam a, ejru-*» 
gía y enferm ería que se necesiten en el arsenal de Car* 
tagena durante dos añ o s , insertos en la G aceta  de Ma
drid ó Boletín oficial de la provincia de. . . . f n u m . . .  
se com promete á sum in istrarlos efectos correspondien
tes ai lote n ú m . . . . ,  ó á los lotes nú m eros  con
estricta sujeción al referido pliego de condicione? y i  
los precios que se marcan como tipos, ó pon ia rebaja 
« e  ..........   (por letra) tanto por 100.

^  (Fecha y firma del proponente,)

In terven ción  c e n tr a l  de M arina,— Relación de las p fír  
■meras materias y efectos elaborados pertenecientes al 
grupo 42 que se han consumido en el arsenal de Carta
gena durante los dos últimos años , á saber:

G n jp o 42.
Efectos distintos. Efectos para ei se-rvicio de cámara.
45 alfombras pequeñas de lana.
42 bombas de cristal para luces.
2 bom billas de id.

12 dichas guarnidas de latón.
4 despabiladeras de m etal.

22 escupidores de cristal.
45 dichos de lato»u 

4 escribanía de plata.
4 espejo circular.
b dichos iv>:intitulares de 33 pulgadas de largo y 36 

de ancho, con marco dorado 
s  dichos id. de 33 id. y e t , id., „nn id. id 

60 ynms  o sean inclros 80*160 de hules para tapete,
9 jarros de porcelana para aseo.
6 juegos de id. para id.
5 juegos de hoja, charolados para id.
4 jabonaras de pedernal,
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(5 'amparas He cámara guarnidas.
5 mesas palanganeros de caoba con espejo y piedra 

mármol y lavabo de porcelana.
48 palanganas de meial.
G palmatorias de plaqué.
5 pa langanas de azófar para aseo.
4 dichas de zinc.

£0 plumeros para limpieza.
47 quinqués de balance con bombilla de cristal.
6 «e;los de metal con sus cajas para oficina.

50 tubos de cristal para reverberos.
9 tiradores de cristal.
8 tijeras ordinarias para luces.

Muebles para arsenales y buques.
50 asientos sueltos de rejilla.
39 taburetes de caoba con asientos de rejilla.

Enseres de mesa , rancho , cocina y equipaje.
5 azucareros de china ó pedernal.
G bandejas de p'aqué ó electro-plata.
8 botellas de crista l guarnidas.

40 dichas de vidrio.
450 copas de cristal para vino.

40 dichas de id. para agua.
36 cucharas de* p ata para mesa.
36 uu'has de plaqué para postres 

2 cucharones de plata para postres.
880 cuch.-.ras de peltre.
424 cucharones de id.
3G cuchi ¡ios con cabo de plata.
20 di hos con cabo de marfil.
47 dichos para cocina y despensa.

1 dicho de electro-plata para pescado.
0 cepillos de cerda para mesa.
6 canastas de mimbres.
0 cepillares de porcelana y cristal.
6 concha* de porcelana para encurtidos.

24 euchuritas de plata sobredoradas para café.
4 convoy de metal con vinagreras de cristal.
1 cuchara de tije ra  para ensalada.
4 dulceras de cristal con platillos.
4 ensaladeras de pedernal ó china.
4 fuentes de pedernal cubiertas.

47 dichas de id. llanas.
G fruteros de id.
4 floreros de porcelana para mesa.
•i íi tro de porcelana para agua.
1 jarro de id. para mesa.
1 lechera de pedernal.
5 hdnáüos de barro.

20 manteles de hilo.
2 mantequeras de pedernal.
2 morteros de piedra.
8 molinillos para cale.
3 ollas de barro.
2 palilleros de plata, 

i .200 platos de pedernal.
2 dichos de peltre.

220 platillos de pedernal nara tazas y pocilios.
12 poma-botellas de plaqué.
12 pocilios de pedernal.
8 platos de porcelana, cubiertos.
4 saVros de cristal.
4 salseras de pedernal.

244 servilletas de hilo.
2 soparas de pedernal.

80 tuzas de id. para cafó.
1 tenaza de plata para azúcar.

3o tenedores de plata.
30 dichos de plaqué.
2 trinchantes con cabos de plaqué.

454 toallas ó paños de mano.
8 tostadores de café.

43 vasos de cristal.
Utensilios de cama , cirugía y enferm ería.

1 bolsa portátil completa.
2 bragueros elásticos derechos.
2 dichos id. izquierdos.
2 en mas de hierro.
2 dichas de acero.

41 cobertores de a'godon.
230 dichos ó mantas de lana de segunda.

12 compresas.
5 escudillas, ó tazas de estaño.
2 escarificadores.
2 fuñones verdaderos.
2 dichos falsos.
4 jeringas, de estaño.
6 je rin g u illa s de id.

440 libras, ó sean kilogramos 64.427 de hilas largas.
320 dichas, ó sean kilogramos 147,261 de hilas infor

mes.
16 orinales de pedernal.

2 vendajes de cuerpo.
Pesos y medidas.

4 eiutas métricas.
2 cedazos ó tamices.
2 garrafones de vidrio para envase.
2 granatarios sueltos.
3 metrus de caoba.
2 pesos granatarios.

Madrd 8 de Abril de 4867.=Oándido Montero.=Es 
conia.=Ksirada.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se haba vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

valle de Zamauzas , dotada con el sueldo anual de 260 
escudos pagados de los fondos municipales.

Los (pie deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 días, contados desdo la publicación de este 
anum-in cu e Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Víaduid; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá c m  sujeción á lo que previene el Real decreto de 
19 de O.-tuhre de 1S53.

Burgos 2 i  de Mayo de 1867.=--Pablo de Castro.
 ________________  1 4 0 2 1 -2

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sierra de Yaguas , en esta provincia , dotada con el suel
do anual de 400 escudos pagados por trimestres venci
dos de los fondas municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación 
en e! termino de 3U dias. á contar desde el en que sea 
in se rio  este anuncio por primera vez en la Gaceta de 
Maduid.

Málaga 27 de Mayo de 1867.=«=Joaqnin Alonso.
™ _ _ _ _  44049—S

Gobierno de la provincia de Santander.
Se haba vacante-la Secretaría del Ayuntamiento de 

Riotuerlo , dotada con 320 escudos anuales.
Lo* aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das a! Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación de 
este anuncio en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín 
oficial, como lo previene el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1863; en la inteligencia de que serán preferidos 
los que se hallen comprendidos en el art. i.® de dicha 
disposición.

Santander 27 de Mayo de 1867.=*=E. G. A., Francisco 
Malo y Garcés. 44026— 2

Gobierno de 1 provincia de Soria.
Se bal a vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

. Golmuyo, dolada oon 150 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos

Los aspira otes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solndtudes documentadas al A l
caide de dicho pueblo en el té rm ino  de 30 dias , conta
dos desde el en que se inse rte  este anuncio en el Boletín 
oficial do la provincia y Gaceta de M a d rid ;e n  el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 4863.

Soria 24de Mayo de 4867 = J u a u  Massanct v Ochando.
14047—2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bellreguart, dotada con ei sueldo de 200 escudos anua
les ; migados de los fondos municipales.

Los ijüe ;].escn obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro ib* 30 dias, emulados desde in pubiicacicn de este 
anuue'u en la Gacepa he Madrid.

Valencia 29 de Mayo de 4867.=: Francisco Rubio.
44004 -4

Alcaldía cdi\stiÜ*£4onal 
de Aceituna , provincia de CácereS.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba, 
dolada con ei sueldo urinal de 300 escudos pagados por 
trim estres vencidos de los fondos municipales. ^

Las personas que in tenten so lic ita rla  d irig irá n  sus 
solicitudes debidamente documentadas al Presidente de 
esta corporación dentro de los 39 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial do la p ro v in c ia , pasado el cual se pro
cederá á su provisión.

Aceituna 4.* de Junio de 4867.=^E1 Alcalde, Basilio 
Perez. 44020—2

Alcaldí* constitucional Monreal.
La Secretaría del Ayuntamiento cons itucional de es

ta vi! a se haba vacante: su dotación anual consiste 
en 400 escudos pagados por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu 
mentadas áesta Alcaldía en el término de un mes, con
tado desde su inserción en el Boletín oficial de la pro
vid cia y G a c e t a  de  M a d r i d .

M’tureal 28 de Mayo de 4867.— El Alcalde, Pedro 
José Sánchez. 4 4018—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  de  e ro v id e iv  D del Sr. D. Ign acio  Suarez G arcía 

Juez in terino de  prim era instancia del d istrito  del C on g reso  de 
esta capital, re fren d a d a  p o r  el in frascrito  E scriban o de  n ú m ero, 
se cita y em plaza p or  segunda y últim a vez á D. F ra n cisco  de 
la Mar, v e c in o  que ha sido  de esta c o r le  y cu\a actual resid en 
cia se ig n o ra , para qu e  den tro  del térm in o de 15 dias co m p a 
rezca  ¿"con testa r  la dem anda d ed u cid a  con tra  el m ism o por 
D oña M aría de la C on cep ción  H u erta s, s o b re  pago de 8Í000 rs., 
p roced en tes  de una ob lig a ción  que firm ó á fa v o r  de  dicha señ o
ra  con  fecha 20 de A b ril de 1864.

M a d rid  6 de  Jun io dé  1 8 tí7 .= Ig n a cio  Palom ar. 4 4047

D José C elestino de la Cue>ta, Juez de  prim era  instancia de 
La redo .

En el con cu rso  volu n tario  de a creed ores  p resen tado p or D on 
C a yetan o Ruiz, v ec in o  de C o lin dres, poi testim onio del E c r ib a -  
no  que refren d a , he m an da do c o n v o c a r  á junta  i los que lo 
sean, señalando para ella el din 22 de Junio p róx im o , á las o n ce  
de  su m añana, en la sa la -aud iencia  d -  este J u z g a d o , d e b ie n d o  
presentar cada  uno el título d e  su créd ito , sin c u y o  requ isito  no 
será adm itido  en la junta.

D ado en L a red o á 31 de M a y o  de 1867.= J o s é  Celestino de  la 
Cuesta. ==P or su m andado, M anuel de L a zb al V iesca.

1403S

D. Julián G óm ez y  G arcía , Juez de  prim era  instancia d e  esta 
capital y su partido.

H ago saber que en este mi Juzgado y  p o r  la E scriban ía  del 
actuario  se siguen autos de c o n cu rso  n ecesario  á los b ienes de 
D . E n sebio L^m o y F ern a n d ez , del c o m e rc io  de esta c iu d a d , y  
en el dia do h oy  se ha d icta d o  el auto que d ice  a s í :

A u to .—  N o h a b ién d ose  opu esto  el d eu d or  á la dec la ra c ión  de 
co n cu rso  de  sus bienes en el térm ino señalado p or  la ley  se há 
p o r  c o n se n tid a : anu ncíese este co n cu rso  y llám ese á los a cre e 
d o re s  p or  m ed io  de  ed ictos  que se fijarán en los sitios pú b licos  
y  se inser tarán en los p er iód icos  de esta ciu dad . B oletín  o(id al 
d e  ía p rov  ncia y G a c e t a  h e  M a d r i d  , á fin de que se oresen ten  
en este Juzgado d en tro  de  20 d ia s , á con ta r  d esd e  la in ser
ción  en la G a c e t a  d e  M a d í u d , con  los  títulos justificativos de 
sus c réd itos , y  pasado este tér ino d ése  cuenta. L o m an dó y  
firma el Sr. Juez d  prim era in tancia de  este partido.

Jaén t.° d e  Jun io de  1867.= G o m e z .=  A n te m í, A n ton io  Sán
ch ez  de la T orre .

El auto inserto  con cu erd a  á la letra con  su orig inal, á que el 
in frascrito  se rem ite. Y  cu m p lien d o  con  lo a o o id a d o  se pune el 
p resen te  para con oc im ien to  de  los interesados.

D ado en Jaén á t.° de  Jun io de  1867. Julián G óm ez y  G ar
c í a ^  Por m a n da do d e  S. S . , Antonio Sánchez de ía T u n e .

44049

En virtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D José del Rio G onzález, 
Juez d e  prim era ins ancin del d istrito  d e  la U niversidad de esta 
c o r te , re fren d ada  p or  el E scriban o de  actuaciones D José  Be
nito y O ig á z , sustituto del Sr. I). Santiago de la G ra n ja , se saca 
á la venta en pú b lica  subasta para pago de un a cre e d o r  la casa 
sita en esta ca p ita l, ca lle  de  Santa Brígida , señalada con  los nú 
m eros 11 n u e v o , 12 an tigu o, de la m anzana 831 , qu e tiene de 
sup-TÍicie  3.930 p iés, y  ha s ido  tasada en ía cantidad  de  240.400 
reales á rebajar cargas.

Para su rvm at , en que se adm itirán  posturas que cu bran  
las d os  terceras partes de  su a va lú o  , se ha señalado el dia 27 
del co rrien te  m e s , á las d o ce  de la m añana, en la audien ia de  
S. S . , sita en el p iso b a jo  de la de  este  territorio .

M d r id  4 de  Junio de  18 G 7 .= J osé  Benito y  O rgáz. 1 4044

En v irtu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. José del R io G onzález. 
Juez de  prim era instancia del d istrito  de la U niversidad  de esta 
c orte , re fren d ada del in frascrito  E scr ib a n o  de actuaciones D on 
José  Benito y  O rgá z , sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, 
se cita, llam a y em plaza p o r  segunda y última vez  á los qu e en 
cualquier- c o n ce p to  se crean  con  d ere ch o  á los b ienes que c o n s 
tituyan la herencia  de  D oña D olores P erez y  Jim énez, natur 1 
q u e  fué de  V e lez -M á la g a . fa llecida abint stato en esta capital 
en 3 de D iciem b re  d e  1865; para qu e com pa  ezean á d ed u cir le  
en d ich o  Juzgado y  E criba  nía d en tro  dei térm in o d e  20 dias, 
ba jo  ap erc ib im ien to  de  que en otro  caso  les parará el p erju ic io  
que haya lugar; a d v irt ién d ose  que hasta ahora so lo  se llan  p re 
sentado recla m a n d o  la indicada herencia  D. M anuel G alindo y  
Perez, D. José, D oña D olores  y D A :e ¡á n d ro  A lv ir e z  y  Perez, 
h ijos  de  la causante Doña D olores Perez y Jim énez.

M ad rid  7 de Jun o de 1867.— José Benito y O rgáz 1 4048

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Junio 
de 1867.

Se abrió á las tres.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Varios Sres. Diputados pidieron ¡a palabra,
El Congreso quedó enterado de los Reales decretos 

por ios cuales S. M. nombra á los Diputados D. José Za
ragoza y D. Luis Díaz Perez Vocales del Consejo del rom- 
do de redención y enganches de! servicio militar.

También lo quedó de que el Sr. Ministro de Estado 
remitia 350 ejemplares de ia colección de documentos 
referentes á iá captura de Jos buques Tornado y Queen- 
Vic loria.

Asimismo lo quedó de los nombramientos que ha
blan hecho las secciones en su reunión de ayer.

El Sr. He pedido la palabra para suplicar
al Gobierno se sirva remitir a! Congreso un estado de 
los productos de las líneas férreas desde 48:52 á 4866, asi 
como de los productos que han recaudado en este tiem
po las Aduanas de San Sebastian, Santander, Bilbao y 
Central de Madrid.

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno

El Sr. DE PL&S: Señores, desde que el Estado se 
hizo cargo de los bienes de ia Iglesia, naturalmente ha 
sido preciso acudir á ia reparación de los templos por 
medio de cantidades consignadas en eí presupuesto. 
Cuando se votó el de 2.000 millones se señalaron á Gra
cia y Justicia 60 millones para este objeto, que se au
mentaron hasta 80. Estos 80 mi! ones se han invertido 
en expedientes ya concluidos; pero hoy pesan sobre el 
Ministerio tal número de reclamaciones, que el impune 
asciende* á unos 70 millones de reales.

En el presupuesto se consignan creo que 130.000 es
cudos, pava repaVacion de templos 80.0D0 y otra cantidad 
pava reparación de Seminarios: en tod" 260.000 escudos. 
Estimaría, pues, que el Sr. Ministro manifestara qué 
medios tiene para cubrir estas atenciones.

También excito á S. S. a que active lo relativo á 
Coadjutores Pasan de 2.000 lo* expedientes que hay en 
el Ministerio reclamando que se pvo\ea á los pueblos dé 
Coadjutores, y á ninguno de esos expedientes se le da 
cur.-o. Quisiera que el Sr, Ministro me dijese qué con
ducta piensa seguir sobre este particular.

Ei Sr. p r e s i d e n T S : Se pondrán los deseos del se
ñor Diputado en c o n o c i m i e n t o  dei Gobierno,

El Sr. FANÉS: Pido la palabra para presentar una 
exposición de 240 vecinos de Capehades, pidiéndose 
apruebe la proposición del Sr. Paz sobre aumemo de de
rechos á la introducción de! papel extranjero. E*tos infe
lices *e verían reducidos á la miseria si las Cortes no. 
ad optase 11 d i c h a res* > I u c i o n.

El Sr. DOM ift/f íÜuz: Tengo ei honor de presentar 
una exposición pidiendo que no se suprima el Juzgado 
de Alcalá de Guadaira.

El Sr. GXSBERT: ITe pedido la palabra para indicar 
ai Gobierno de S. M.que cfmiércoles próximo tendré el 
honor de apoyar una proposición reclamando el cumpli
miento del art. 44 de la Constitución, á que me he refe
rido varias veces ,

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Acabo de oir 
no muy bien, lo que acaba de decir el Sr. Gisbert. Pa
rece que trata de presentar una proposición referente 
al cumplimientodc! art. 41 de la Constitución. S. S. e-iá 
en su derecho: el Gobierno esprn ara ese día en su pues
to y procurará contestar.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co
misión sobre el proyecto de ley sobre redención y en
ganches aprobado por el Senado, y' á petición del señor 
Garvút se dió en seguida lectura á su vote particular.

Ambos se anunció que quedaban sobre la mesa.
E 1 Sr. p r e s i d e n t e : Sre*. DI-.utados, el Embaja

dor de Francia en Madrid, Mr. \L-reier, ha tenido ia 
bondad de manifestarme hoy, en mi calidad de Presi
dente de esta Cámara, que ha recibido de su Soberano 
el Emperador de los franceses el encargo y la orden de 
expresar la viva emoción y el agradecimiento con que 
S. M. Imperial ha sabido la espontánea y unánime ma
nifestación cid Congreso español en ia 'sesión extraor
dinaria de antcaiv'fhe. Ouinp'o, pues, con un deber muy 
"rato poniendo en conocimiento de los Sres. Diputados 
este acto del Sr. Embajador íraucos.

 ̂ óp.nrN’ Dir.L día,
Discusión de la reform a del reglamento.

El Sr. CLA ROS: El d gno representante de. la comi
sión á ipie tengo a hm ra de nertem cer, y de que tengo 
disgusto de disentir, me ha calificado como hombre de

extrañas paradojas. No me ofende la calificación dei se
ñor Caía ina que me estima tanto como yo á él, y p«-r 
otra parte, esa calificación no me ofendería nunca, por
que seria como decirme que soy eminentemente espa
ñol , pues esta es la tieria de las paradojas. En una de 
las ultimas sesiones demostré que este país es eminen
temente' católico, y que , sin embargo, rechaza la ma
nifestación superior del catolicismo, las órdenes religio
sas ; vosotros habéis hecho cesar esa paradoja, por lo 
cual os felicito por cuarta vez.

Señores, después de haber defendido ardientemente 
las órdenes religiosas, vengo ahora á defender el Go
bierno representativo de algunos hábitos que tratan de 
oscurecerle y anularle. Mi posición es difícil. En el or
den de ideas en que yo estoy, necesito cubrirme con al
guna autoridad, como por ejemplo, como la de Moritcs- 
quieu , Bentham ó Benjamín Oonstant. No haré más 
que esta cita. (Leyó.) Esto, señores, no es de Bentham ni 
de Montesquieu; está en un libro que se titula Tratado 
de república y policía cristiana para Rey es y Príncipes, 
escrito por Fr. Juan de Santa María, de la orden de 
franciscanos descalzos, impreso en Madrid en 4765, y 
reimpreso más tarde en Barcelona. Véase , pues, cómo 
por haber defendido á los franciscanos, no dejo yo de 
defender al Gobierno representativo, y le defiendo con 
la autoridad respetabilísima de ese padre franciscano.

Después de esto, voy á decir las causas por qué 
quiero el Gobierno representativo: la principal de todas 
para mi es la economía. Yo creo que esta tiene su parte 
de razón, y que aun cuando la mitad de ella sea sensua
lismo y concupiscencia, todavía la idea económica tiene 
grandes motivos para ser respetada. La economía se re
fiere á la vida más Ultima de la sociedad. En ¡a desgra
ciada situación de este mundo, ei derecho es el poder, 
el poder es la fuerza y la fuerza es la razón. En el esta
do de nuestra civilización , la agricultura y la guerra se 
han convertido en dos ciencias complicadas y c istosas, 
y los pueblos que no tienen los elementos necesarios de 
resistencia en este siglo de las anexiones serán absorbi
dos. Es preciso, pues, cuidar de la idea económica, pues
to que se han hecho tales en la actual sociedad las exi
gencias económicas, que el padre mas ascético no tiene 
más remedio que darles su debido lugar por las necesi
dades que le imponen los deberes de la familia.
- Si me preguntáis si la idea económica está ligada con 

el sistema representativo, yo os diré que ella puede unir
se también con la Monarquía pura : dígalo sino Prusia, 
donde la idea económica se ha llevado ai mismo grado 
de perfección que en Inglaterra y Bélgica, países parla
mentarios.

En nuestra España, la casa de Austria ofrece una 
perspectiva que es imposible defender, y en la dinastu 
borbónica se encuentra la mejora. Tenemos un Rey 
que puede presentarse como modelo: D. Fernando VI y 
su gran Ministro el Marqués de la Ensenada, que nada 
deja que desear en punto á administración. El Sr. Mi
nistro de Hacienda os dijo la otra noche , con su exqui
sita erudición , que en el mismo reinado de Carlos III 
empezamos á ensayar el crédito con más ó ménos. for
tuna.

Vino después la administración deb Príncipe de la 
Paz y el reinado de D. Fernando Vil, de cuyos emprés
titos no es ocasión de hablar. Queda, pues, sentada y 
reconocida ¡a necesidad de que por medio del sistema 
representativo se ponga coto en los gastos y la idea 
ecunómica se encarne en él país.

Si alguna vez puede decirse que los Parlamentos no 
han hecho ieyes económicas, esto consisie en que el Go
bierno representativo , cuando no es verdad , lejos de 
ser patrocinador de la idea económ ica , es su mayor 
enemigo. Pero si el Gobierno representativo es la veni
da de las clases trabajadoras y de los que pagan el pre
supuesto á estos escaños , entonces, señores , estad se
guros de que la idea económica se abrirá camino. Por 
eso el Sr. Nocedal y yo hemos planteado aquí el prin
cipio de la incompatibilidad.

Por otra parte, la Monarquía no puede estar sola: es, 
á la manera del arte, una inteligencia servida ñor otra 
inteligencia; tiene que valerse de auxiliares. ¿Cuáles han 
de ser estos? Esta es 1a cuestión que vamos á tratar y 
estas son las diferencias que separan mi sistema del de 
la comisión. Esta quiere un Gobierno representativo de 
personas, y yo le quiero de cosas.

Para probar esto , voy á dividir mi discurso en tres 
partes.

Primera, considerándolo con referéncia ai principio 
de autoridad; después con referencia M principio de dis
cusión, y últimamente examinaré una y otra cosa, con 
aplicación á las circunstancias actuales.

Ya habéis visto que yo he levantado francamente la 
bandera de la reforma. La necesidad de esta me parece 
demostrada: lo que yo quiero son intereses y no perso
nas. Pero tratemos antes ia cuestión de la reforma cons
titucional.

Ei Sr. García Lobera me impugnó ayer con la ilega
lidad de mi voto, y dijo que era atentatorio á la Consti
tución ; creo que este fué un recurso oratorio, puesto 
que después de lo que ha hecho esta situación en pun
to á reforma constitucional, decir eso era colocar ¡a 
cuestión en la situación de aquellos gatos, que do^puos 
de haberse comido el asado hicieron caso de concien
cia el comerse ei 'asedar.'(Risas.)

Yo quiero que esa reforma constitucional sea muy 
general, muy intima. Yo esioy muy conforme con el se
ñor Nocedal en que el Senado es un Cuerpo moderador 
entre e! pueblo y la Corona, que debo ser'‘independien
te de uno y otra En <d orden de mis ideas ja gran base 
es que venga íntegra, y en la masa, la iglesia española; 
así podrá imponerse al pueblo con gran autoridad y tam
bién á Id Corono, si alguna voz los malos Consejeros la 
ene-minan por sendas por donde no debe ir.

Miéntros el Sonado sea una formación aluvionaria, re
sultado de las combinaciones do los partidos puramen
te personales, los Prelados o reo /  con razón que venir al 
Senado no es tnás que venir á afiliarse á un partido. Doy 
importancia secunda- i a á las demás condiciones. Sin em
bargo, debo decir que quisiera que la nobleza estuviera 
representada por sí misma, asi como la gran propiedad 
de ios grandes dignatarios <jf galos por el Senado mismo 
ó en terna presentada á S. Al. También quisiera que el 
principo) senatorio tuviera su reflejo en las provincias, 
nombrándose por el municipio algunos individuos en 
su representación.

Pero prescindiendo de esto, siempre queda en pié la 
gran cuestión, á saber: la reglamentación de estos Cuer
pos por medio de una ley. Este es el gran caballo de ba
talla. Al tratar de este punto , uno de mis compañeros 
hizo ayer una calificación de mi voto que me fué aflic
tiva: dijo que era un vuelo de iuidginaeiqn y nada más.

Dispénseme el distinguido Profesor de ia Universi
dad de Madrid:, que sin duda no ha comprendido las ra
zones en que rae fundo en !a exposición de motivos. In 
diqué. para sostener la conveniencia de es a idea tres 
grandes razones: ¡am oral,  la filosófica y la histórica. 
Respecto a la primera, ya sabéis las grandes demama- 
ciones liberalescas que se han hecho sobre e! derecho 
común y sobre la muerte del privilegio. Pues bien: ¿re
cordáis los artículos 46 y 47 de la Constitución que er̂ i-. 
gen que el Monarca esté autorizado por una ley hasta 
para contraer matrimonio? Pues si esto se hace con el 
Monarca, ¿qué se ha de hacer co.n las demás insfiíucio- 
mps? ¿Corno'hernos de -poder hacer esto nosotros, pobres 
flores de un dia, que no tenemos más vida que ía de 
un año como ciertas plantas? ¿Creeis que instituciones 
de esta clase puedan tener la pretcnsión do no estar so
metidas á la ley?

En cuanto á la idea filosófica, si habéis establecido 
el procedimiento más perfecto para gobernar y hacerlas 
leyes, ¿por qué lo rechazáis para lo que es mas necesario?

El año 12, señorea, después de haber muerto ¡aOmis- 
tiluoimi, se empañaron en resucitarla unos cuantos abo
gados de buena intención, pero de escaso saber, é hicie
ron cosas que en el dia nádie puede imit r. Vino el Roy, 
y aquel trampantiio desapareció como por encanto. Des
pués se gobernó bien ó mal, el resultado fué que se vol
vió á restablecer ese Código por la insurrección más in
digna de que hay memoria en los anales históricos: 
aquello fué ía contrapartida de la hazaña de IErnan- 
Coriés. Siguieron tres años de mamarrachadas dignas 
del p nccl de Gaya, y todo concluyó por la campaña ig
nominiosa de 4823

Se gobernó después 40 años con alguna cordura, so- 
brev,nieron otro- aconteeimient.s y vino el Estatuto, y 
vino pon* ios moderados. La Monarquía ios - ornó por Con
sejeros, y con su-ayuda abrió las puertas de esüi casa.

Saltando por infinidad de a ymieeimmntos . \o\ á la 
ullipa etapa del 65 Rmua c ¡jais el aemal Mmismr¡0; 
un bello dia, que á todos nos paredó uuiv fi1(> fjüf.apa_! 
recíó aquel Ministerio. \ unos PcqUi un Gobierno nuevo 
que casi dió por con fluida nuestra misión. La ;ua\or 
parte del partido moderado, aüaurii fiado por' el °r. Gon
zález Braco, dejó: de combatir; y los Sres. Ap.irisi, No
cedal , Espino, Heredia Sj.mola. a'gun otro *y yo resol
vimos permanecer en ia brecha , imitando áÓaquel des
cendiente de una ilustre casa do nuestro país, que en 
Una batalla dejó su caballo á su Monarca y ói se quedó 
á pié para recibir los golpes de sus contrarios. Nosotros 
nos quedamos caqui para defender ei principio católico.

Esto me da derecho para exigir de los re presen nui
les de e-e partido, que pue-to que --un ius cn¡¡.p: unes de 
la Monarquía y Iusque reciben su - livores, tengan para 
oda ¡as considerad'mes que ia tenemos no*-".irus y la 
hagan predominar subre m-ju, y á r.ialesquirr.T instiiu- 
cuolics que quieran h cer el papel de1 ricu-humbre de 
A lea á, las hagan dardo cabezadas cuií’.ra ¡as columnas 
de ¡a ley.

El segundo punto grave de mi voto son las acias, que

licvn al Tribunal Supremo. N<> es i., prinu ra vez que n e 
ocupo de esto: exp -n.é esta id» a e! año 1N64. Yo no pue
de cum-eder á esl s Cuerpo* .as ouhdie.K.uies de la judi
catura.

E-los Cuerpos no son jurados; m. sen en es s onsos 
mas que un consejo do guerra, cuva misnm c* fusilar 
los prisioneros del bando contrario. Que se va á turbar 
la paz de los Tribunales con las miserias de la política. 
Señores, si tal es la pestilencia de las cosas políticas que 
no pueden aparecer ante la diosa Themis, ménos po
drán presentarse ante la dñ,sa Minerva, que es la hija 
excelsa de Júpiter. ¿Cómo los Tribunales que entienden 
en el honor d«* la esposa y en la legitimidad de! hijo no 
han de entender en el derecho que puede tener un es
pañol á sentarse en estos escaños tres ó cuatro meses?

Vamos á la discusión por bases: esta cuestión está 
juzgada por sí misma.

Si yo hablara con los progresistas, podría argüírse- 
me; ¡pero con vosotros, moderados! Pues qué, ¿olvidáis 
loque  habéis hecho ? ¿Acaso la discusión por bases es 
ménos que la discusión por autorización? Yo, franca
mente, entre vuestro sistema , que llamaré de bomba, 
encerrando en un solo artículo cinco ó seis leyes, y dis
cutir por bases, estoy por esto último. Así se conse
guirá que se ocupen de 'as ieyes hombres especiales. Y 
no se diga que pueden fa..-;jilearse !a* bases en su des
envolvimiento, porque lo mismo puede decirse de las 
leyes.

El otro punto es la cuestión de la Presidencia, cues
tión que envuelve otra muy grave. ¿Debe ser esta de 
nombramiento de las Cámaras ó de la Corona? Yo no 
me atrevo á decirlo: de aquí mi vaguedad. Si la elec
ción se deja á las Guiñaras, todo el mundo debe acatar 
lo que hagan estas, y si.su elección no es acertada, es
tá sometida á ia critica de la opioion.

Si m Corona lia de ser quien los nombre, creo que es
tos nombramientos deben recaer en personas de iguales 
condiciones que los Ministros.

He concluido en la ¡jarte relativa al princicio de au
toridad. Voy ahora á ocuparme de la discusión. He trata
do de armonizar ambos principios. Yo quiero que ei G o
bierno sea como la humanidad, que tiene por guia dos 
grandes luces: el sol de la fe y ia luz de la razón. Cuan
do el sol de la fe se apaga, entonces marcha con la an
torcha de la razón. Yo acepto el principio de la discu
sión bajo las bases de un Senado como el que cebe ha
ber, con la Iglesia., para templar los embates de esa 
discusión misma. Yo quiero que el principio de discu
sión se haga á la sombra del Trono, y que ece Trono  
sea el árbol de Guerniea, la encina secmar de toda la 
nación.

Es costumbre achacar al principio parlamentario lo 
que es hijo de otras cosas. No veo que todos los 'males 
hayan venido de él, sino de! principio revolucionario. 
Los votos de los Parlamentos no han derribado ningu
na institución. Todo io han hecho las puntas de las ba
yonetas ó los clavos de herradura. El Parlamento se ha 
visto humillado por el militarismo; dígalo si no la re
volución de la Granja. Admito, pues, la discusión aco
modada á buenas formas. Fijémonos' en los tres gran
des principios: las comisiones, las interpelaciones y las 
proposiciones. Quitar las comisiones £ri esta clase de 
cuerpos es quitarles el alma, la facultad intelectual; es 
reducir el Congreso á ia siinacmn de Polonia.

Interpelaciones. No comprendo por qué alarman al 
Gobierno, cuando los Parlamentos pecan siempre de- 
flexibles.

Por otra parte, si el poder legislativo ha de ejercer 
la fiscalización de! Gobierno, ¿ cómo se le priva de esta 
facultad? Para mi la responsabilidad ministerial es un 
acto parlamentario. Por eso no estoy por las acusacio
nes ni por los votos de censura, ni por nada que tienda 
á que la Cámara se sobreponga al Gobierno.

Para que una proposición pueda ser votada aquí exi
ge la comisión cinco secciones que la autoricen. Yo no 
exijo más que tres. ¿En qué principio filosófico se puede 
fundar lo que propone la comisión? Pites qué , cuando 
400 personas creen que puede discutirse on publico una 
cosa, ¿no  lian de tener razón? Esto de exigir la mayo-*, 
ría es una innovación que se introduce aquí y que va á 
causar el asombro do toda la Europa.

En Francia el sistema representativo está reducido á 
condiciones estrechísimas, y en el Senado y Cuerpo le
gislativo se ha establecido el principio de la minoría do 
las secciones para estos asuntos. Defiendo , pues, el Go
bierno representativo contra los sabios que por exceso 
de sabiduría lo quieren reducir á la nulidad.

Apliquemos estos principios á las condiciones actua
les; y aquí se presenta ¡a cuesuon de o i -h n ^ n iq^  ;a 
reforma. Para este Congreso no inm> falta/y en ei oor-  
vemr ¿qué ventajas líeme? Vpnc|P¿ aqUí 0tro partido , y 
en seis ums eamniará ffi reglamento o apretará e! dogal 
a partido vengido. ( El Sr. Ministro de la Gobernación: 
iNo me importa).

Pues á mí me importa, si viene mañana una cues
tión ^eomo la de Italia, tener el derecho con mis amigos 
los Sres. Nocedal y Aparisi, de emitir mi pensamiento 
con arreglo á una parte legít ima, bajo el punto de vista 
del orden y de la libertad/

Lo que.con esto se ha conseguido es la división de 
la mayoría que ha sido herida lo mismo que lo han si
do ei principio de autoridad y el de discusión. Oreo, [mes, 
que ha tallado la oportunidad; que esto traerá larga co
sed'» a de ma'os para el porvenir.

Do todo lo dicho resulta un conjunto t.d que yo erro 
que eí Gobierno representativo va a. ser reducido a pro - 
porciones mínimas, muy en contradicción c-.m iá forma 
liberal que el Gobierno -e complace on proclamar. Con 
la limitación de las interpelaciones, de las preguntas y 
de las proposiciones, el resultado es, Sres, Diputados, 
que vais á quedar reducidas á unos verdaderos acólitos, 
v o! sistema representativo ñ uro?, especie do letanía po
lítica en que e¡ Gobierno dirá los versículos y vosotros, 
el Ora pro nolds.

Mi proposio. |on  ̂ pues,  de hoy m á s  es irrav clara.  Y a  
no mugí minareis  n o o c a í ó d e o : esa <»♦:• no mi n a c i ón  lia d es 
a p a r e c i d o ^  en su l u g a r  m e  dec l aro  re formi sta .  Y  para 
que á nádie quede  d uda  v o y  á c o m p a r a r  mi s ímbol o  con 
ei del  part ido moderado.

Esto símbolo, que no dudo será aceptado por el se
ñor Noociiul, es el siguiente. Nosol ros, reformaeonst: tu- 
clüna!, católica perfecta y monárquica sincera ; libertad 
de lo Iglesia, independencia de esta, y protección. Vos
otros, reforma constitucional, católica remisa y monár
quica meticulosa; regalías, patronato abusivo y asimila
c ió n  solapada de los empleados. Nosotros, reforma polí
tica, orden estricto y discusión amplia. Vosotros, orden 
aparente, discusión talsificada, compatibilidades, juego 
de las instituciones <kc.

Nosotros, reforma administrativa, i na movilidad j udi- 
( iai y descentraliza-ion administrativa. Vosotros, niovi- 
lidad judicial ai servicio de los partidos, centralizar:ion 
o p. re-sí va y enturpecedora del rim vi miento sucia; o r la 
druitacion de la acción burocrática; contuv.umion uel mi- 

• litarismo con todos sus abusos.
Reforma, económica. -Nosotros, reducción de los gas

tos á los ingreso-, redu- obm de la fuerza armada, reduc
ción üiy empleados, á ios cuales no tengo animadversión, 
pues mi antipatía es solo contra ios picaros, Esharaga- 
nes y los tontos. Vosotros, las negaciones contrarias.

Hé aquí, pues, mi caiccismo político; no hay absolutis
tas vergonzantes: una vez que he presentado nuestro pro
grama, nosotros somos reformistas; vosotr -s ¿qué vais 
á ser? Constantemente os veo hacer protestas de libera
lismo; si votáis esa especie de ¡imitación ai principio de 
discusión, os llamarán todos liberales claudicante*.

Yo. se ño re-, no soy Nimia, ni Licurgo; no me ha re
velado ninguna ninfa cgeria loque  lio dicho ahí;  no 
pretendo pues que nádie io adopte todo; separadas es— 
t.án las lunes y podréis aceptar lo que os parezca y re
d i  azar lo demas. Ni tomáis en consideración mi voto, yo 
admitiré las enmiendas que. sean regulares, y por consi
guiente o (¡ue deseo es S' do defuider el principio do dis
cusión, que yo respeto en sus limites regulares y bajo 
la protección tutelar de S. M. ¡a R« ina.

t En cuanto á mis a lingos p... Uticos yo les diré, hablán
doles nuestro lenguaje, que

«Toda afición demasiada 
nos ha d'* ser sospechosa.*

No exageremos nuestro sñmema, pm’que de ese modo 
podemo- perjudicarle,

A los individuos ele \r;l mayoría también me voy á 
permitir unagiríe- (.ufltro fr/iSís.

^ ‘fifias , he sido moderado desde el principio de 
mi vida : o- año 186 ) os dije io que se nos venia encima, 
con'.;, ñor andgo, y de-gra *ia,da mente fui pin» fe ¡a ; esto 
prm*! a mi .-oiircrioad , y y o ,  en viriud .3 esta sinceri
dad , ruego a la mayoría que me oiga benévolamente. 
Entonces os decia que caeríais

"Como corpo mnrto cade.
Por Dios que no va vais á veres en otra situación 

igual, porque "s jaméis fuera dei úrden y fuera de 'a li
bertad, y no pedrea ménos do e;*.< r otra vez: entóneos 
umbiun os tengo preparado un epitafio que deberá 
decir:

.'Aquí yacen dos hermanos gemelos: la unión liberal 
y c¡ parado moderado, (pie quisieron conciliar la iiner- 
lad r<'i'i ei urden, y no pudieron conseguir n¡ urden ni 
¡ibertnd -■

E 11 su lu-mr se mva ut ar á  una e duruna que diga:
A los que quisn-ivu llevar ia Humedad p<-r buen ca

món. huem:'.n> lin ir iuv  ei ór ;en en to im- e s cosas n e -  
cí’ ario>, deui'.'d'í m ! herí ul para las dudóse-', v uuien- 
üü uno y !.,ra emi ei lazo du cu de ;n ■ ariiiad.»*

Ei Sr. Mmistru de la GGB&RN£.e£üW : Que el ieñor

Ciúros íiei e abundantemente poblada la imaginación, 
C') e sa sabida de tod--.s hace mueims años.

Así encuentra medios de retratar sus nensamicntos 
perfectamente y hace oso do su riqueza para, t-alos. S. S. 
lia tenido para la comisión, para los oradores de la ma— 
vería, p r •• ei Gobierno, para los tiempos pasados y pré
senos, ¡tara sus hermanos los moderados, para sus ami
gos los que áines llamaba neocatólicos y ahora han 
perdido el nombre, para todos, en fin, y esto es una 
gran cosa.

S. S. ha hablado de un modo doctrinal y científico 
en todas las coms, y yo no tengo memoria para conser
var lo que S. S. ha dicho; pero iméntras le oia encon
traba yo que estaba realizando uno de ios mayores ar
gumentos en favor d-d d clamen de la comisión. ¿Qué es 
lo que ha hecho S. S?

Unicamente singularizarse, puesto que según mani
fiesta no lm consultado con nadie y ha traído una solu
ción exclusivamente suya, eró c a n d o  lo que presenta la 
mayoría, afirma' d > lo que debe sor, y basándolo en 
cortos principios. Pues bien: esm uso del derecho indi
vidual que hemos presenciado h -y y el -.tro d¡a con ad
miración y con guS'O , no siempre d i lugar á impresio
nes como las que e! Sr. Claros ha uro lucido; cási siem
pre , por el contrario, viene á dcsnaínrrdizur las verda
deras funciones de estos Cuerpos, y eumo el proyecto de 
reglamento se propone restringir 'a iniciativa de ñ>s 
Sres. Diputados para que las mayorías tengan eficacia, 
hé aquí por qué está bien propuesto y por qué debo 
aceptarse.

¿ Q u i é n  puede acepta r a q u í  todo lo  que ha  d ic h o  el 
S r .  ( d a ro s  ? P o r  c o m p ¡e to ,  yo creo que n i n g ú n  p a r t id o ;  
n o  acop la rá  lo que dice r e l a t i v a m e n t e  á diseu-do*'» el se- 
n - i r  N-'Ceda', m a copleo á o t r a s  cucas la m a y o r í a ,  n i  acep
t a r ía  o t r a s  el S r .  A p a r r ó ,  n i  q u e r r á n  cási t u n c u n a  los  
que es tán  d e t r á s  de S .  8». ¿Q ué es es to  m a s  pin* u n a  p r u e 
ba de la p u lv e r i z a c i ó n  de la. i n i c i a t i v a  parlan.», n la r i a  de 
que y o  huleaba, el o t r o  d ia ?  S i  eso s ig u e  , i< sucederá;  
a q u e l lo  q ue  decían u n o s  p.aisanos m ió s  (y*o s<*y a n d a lu z .  
s e ñ o re Q ,  de que en u n  h o s p i ta l  d ond e si? * e u í 'a  mu.-bu- 
r u i d o  h a b ia  s ie te  p o b re s  y 44 c o n ve rsa ^  u n e s ?  Es m c -  
n e s í e r  que a j u í  cada re g re s e n ! .vite d.M ¡m. üi) 
to c an d o  una  tecla ó c a n ta n d o  p o r  un  to n o ,  y ívv.ali»: una 
s i n f o n í a  i n a r m ó n ic a  que lé io . : de l á v o r c c e r 'n o  h m m  m a s  
que p e r j u d i c a r  á lo s  p u e b lo s .  °

S. S. decia que él quiere ios principios y las ideas, y  
nosotros Jos partidos y las personas.

\ a! llegar á este punto agregaba qu-M admitía ios par
tidos cuando tenían un interés soei?¡l v político; ñero 
vo pregunto a b R.: ¿donue hay partidos que no ronre- 
seuieii esb i (i te res*. *s ? En ninguna parle. S - S. []\q g 
que deben estar lo  ̂ partidos animados por el ;• qeniu de 
ciertos intereses, esiamos conformes; pe-,- r. "*;■ es.> c -. 
menester recoger y anular las opiniones narticu:ar*.s, y 
esto es precisamente lo que dice el .d.ciomcn que se 
opone al vote» particular de S. S.

¿ Y  por qué dice ei Sr. Claros que ia mayoría de i a., 
com sioii no qu>ere comisiones? ¿N o quiere la comisiou 
que se conserve el derecho de nombrar estas, y no dice 
en su dictamen como ha do hacerse el nombramiento? 
¿Es cierto , corno el Sr. Claros asegura ,- que no se con
cibe una Asamblea sin comisiones? ¿ No hay en otras 
partes el sistema misto de nombrar unas veces comisión 
y no nombrarla otras? lim Inglaterra , señores, unas ve
ces se señala un comité para un asunto; otras vedes 
ese comité es solo de investigación; otras no se nom 
bra y la Cámara se constituyo en comité para dis
cutir con alguna relajación de las formas que es imee- 
snrio usar en las s e s i ó n » p u b l i c a s , y en o-e¿s sesiones 
hay interrupciones amistosas, y se cii*cute co no dicen 
los franceses a batons rompas. Es claro, pues, que las 
comisiones no son .absolutamente Necesarias; poro vaquí 
no estamos en este caso, porque se admiten las comi
siones, y no es menester que yo me detenga en esto.

Yoy, pues, a ocuparme de Iíl-libertad de la discusión.
Yo, señores, quiero discusión libre hasta donde pue

da serlo sin perjudicar la marcha del Gobierno ni el 
prestigio del. poder Real Durante muchos años entro 
•nosotros ha estado el poder Real bajo un,a sospecha de 
deseonlianza; aquí ñau traído los Gobiernos un proyecto 
de ley, ha pasado á una comisión qim ha dado so dimá
men y ha venido finalmente m¡uU donde no ha habido 
discusiones sórias sobre los textos de esas leyes y donde 
no na habido gente más que para las votaciones polí
ticas,

Y entre tanto, señores, ¿no habéis visto una multitud 
Ue D;¡miados haciendo interpolaciones y pregun/cus re
criminaciones, anuncios de proposiciones q ue no son de. 
lev, haciendo, en fin. todo lo qi.m puede tenderlo enfla
quecimiento del poder, enflaquecimiento uno no pu«*de 
traer más resultado sino hacer decir' á los" pueblos: ¿en 
qué pensara la persona que tan. mal elige «h-nipio; sus 
Consejeros? No, señores; no es ese el panto donde debe 
estar ¡a clioeusion; en una discusión de esa especie no 
hay provecho para nádie.

.ua discusión debe estar on las bases no las leyes; trae 
el Gobierno una ley que obedeced un sistema y se com
bate aquel sistema, y si hay razón, el Gobierno "tiene que 
retirarse; pero cae abrazado á é! de una manera hoiiív- 
mxy que aprovecha al país , no c o n o  cuando t s derre -  
uuio (-;)u una i i i torpelaeion, porque- cutónees su eaid.¿ 
no sirve mas que para poner en duda id nrosiigio de l e 
pro rogativa Rom.

Y, señores, ei remedio que se pono e- un puco enér
gico, es verdad; pero tanmoeo el mm blr.U'.ñ' v .-o >.(• 
ro hay que '..poner ei m-mm. ibs.-v i.-.a ¡i,-, ¡ ¡ . - j p ¡ , :.,, de 
tucas, ue ie¡cresos, de sistemas: oi br. C aros, que sabe 
tenty!, ¿enoói.írur¿a dómu el «luñ-ndcr cu dqmor princi
pio de las ooiiciaz morales y publicas, eou motivo de 
cua’qmor ley que vmmra uq u j , aunque fuer:» s ecunda
ria? ¿be  traía de esiabloorr >n discimh.u de n n. idea? 
Aquí, señores, se ¡laman ideas ciertos aíisinos de la 
Uüüginaeiou , mal rigvrid y que no dan lugar más. 
que, a vagntidades incapaces de pr-Mueir ningún resul
tado practico , casi ;o el ¡.m entenderse.

¿be trata de discauir intereses? Pues en ios n res de
puestos con ei sistema de la comisión so pueden pro
nunciar 70 discursos. ¿Os parecen nucos? Pues con siete 
que tu vii ren razón ha star ¡a. ¿ Que interés , pues, es el 
que no se puede defender aquí? líni»*am.'.níe aqu-. ■ que 
.ios ¡Eva á estar de rodillas dolante, de memr<:s propias 
tuerzas; e¡ interés de las personas que en cuanto tienen 
una idea piensan que ya han encontrado la más subli
me de las pana seas. Esas soberbias personales sí se 
contrarían con el proyecto de reglamento; pero esas son 
las que hay la mayor necesidad ele enfrenar.

Creo que he contestado á c- auto el Sr. Ciaros ha di
cho respecto ai dictamen do la. comisión, y no quiero 
imitar á S. s, tomando cierto tono festivo qim seria algo 
impropio hablando desde este lugar; pero' es lo cierto 
que el Sr. Cidros, que na buscado cu tudas ¡jarles eon -  
iiai(ii«,',ion y Jado a todo el mundo consejos, no puede 
abrigar ia e-porro-.zo, de q¡m su pensamiento se reo ¡ice. 
S. S. nos culpaba do inoportunidad a- susohar este de
bate, y deesa que no m-uleutnr¡amus á nádie; ya sé yo 
que en ¡a oposi'*io¡i mi lie se contenta coo lo que ir .en 
las mayorías; pero ¿cree el Sr. Cláros que si sostuviera 
desde anuí su proyecto y yo le examin -ra desde al í , le 
hcibian de faiter disgustos á S. S.? ¿Cree ei Sr. Cláros 
que ese provecto no suscitaría divisiones?

Y en punto á oportunidad, después de los sucesos de 1 
año pasado por esl«* mes, desque.--, de ia convocatoria á 
Cortes, después de ios actos todos del Gobierno, ¿había 
una oportunidad mejor ¡jara e.me asunto guc tratarlo en 
cuanto se reunieran las Córte.-? ¿A qué aguardaría S S? 
¿A que el aboso de nuestros hábitos parlamentarios ad
quiera un año más de confirmación? El Gobierno ¡(re
fiere, cumplir la promesa que hizo, y yo al cumplir a no 
pienso si ia oposición es mas ó n énos benévola , ni si 
mi sobcri/.a do mañana puede encontrar freno mt la obra 
de hoy. lío pon ado on mi R ina y en mi país; y aun
que mañana no pueda hablar de cierto modo, estoy se
guro de que el hab'T eontiubwidn á la reforma dd reg’a- 
riiento será una de las c .-sus ue quo no me arrepentiré 
jamás.

Pero pe** otra porte, yo ere:) que con esto reg'nmen
tó se hoce mejor ¡a opovEon  : no ;n oposición de gucr-  
rnias, la opose-imi del que, o -nh > detrás de un árbol 
con un trabuco , cs¡.cra al nragoo nara derribar.e del 
caballo; no la Oposición uel que b:¡<- a un Ministro des
pee ven. do en ti momento de hac' tic una pregunta, sino 
la oposición fundada en ios \ ¡-ir.dpi» s que viene un año 
y otro y ai fin ve triunfar el sistema que ha defendido 
en las cuestiones de verdadero interés para el país.

Sres. Diputados, sahd de ia tumba en que os ha 
dejado ei Sr. Cláros; no ha gal? caso de epitafios de S. S.; 
haced caso de vuestra conciencia, y si queréis que sea 
verdad t-s:o de que ac:mse/¡nmos a S. M. cu nombre del 
paD io qmqon ron stia. leal s.-jner y entender juzgamos, 
iio pro Miréis (bdubtar q;ue-tro prestigio, y aprobad el 
duunuam de la mu\oríu . ih-s.-idm¡,do ,d vÓtu particular 
que e.i S r .  Ciar - ¡m u ra  pivseuiar Je nuevo cuamT* ha
ya cuis» guillo ponerse de acuerdo eou mayor numero
d e  p e r s o n a s .

El Sr. C L Á R O S :  Respeto la limita-don que eá S e-  
ñ >r Presidente pone ai derecho de rectificar, y no rae 
so Id ré de ella.

Es ver.iud que e.-tey sed'), y 1<> he confesado; pero en 
c-tn oeasiou he venido*á esm debate sin hacerlo volun- 
' 3ruuiiñuto , y sin deseo de reunir hueste , ni de ¡orinar 
escuela.

En cnanto á dejar Y poder desarmado, yo no lo lie 
hecho, v ahí cs¡á mi voto para atestiguarlo.

En !»> d¡'tnás; y o  quedo p-conocido al modo benévo
lo *|uí* S. S. in» a.}ircm-'do nos intembones , y ¡.ara 
(ño* una pniebn ib- que no teego ánimo do pioMuveC 
aquí divisiones do ninguna e..vse-, re uro mi voto.
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El St*. f r £SID¿2j£ T £  : Se suspende esta discusión. ^
Se leyeron y pasaron á la comisión dos enm iendas á 

la  ley de presupuestos, u n a  dei Sr. Marqués deV illam e- 
jo r  y o tra del Sr. Gisbert.Pasó igualm ente  a !a comisión de peticiones la lista 
de las p resen tadas  en Secretaria  y señaladas con los n ú 
meros 37 á 41. . , .El Sr. p r e s i d e n t e : E s ta  noche se discut irá  el 
p resupuesto  de ingresos.

Se suspende la sesión.
E ra n  las seis y cuarto.
Abierta  de nuevo la sesión á las nueve y media, se 

leyó el dic támen de la comisión acerca del ar t icu lado  de 
la ley de presupuestos y del presupuesto  de ingresos, y 
abierta  discusión sobre el últ imo, dijo,.

El S r  TEJADO: Señores, aquellos de en tre  vosotros 
que me honran  hace tiempo con su amistad ó los que 
conocen mis gustos saben dos cosas: p r im era ,  que en 
es ta  discusión yo no sé hacer  un exam en deta llado de 
la s  cifras; y segunda, que ap rovechándom e de esta dis
cusión he de sostener  a lgu na  tésis general in m ed ia ta 
m en te  aplicab'e al asun to  de que se trata .

V o y ,  pues, á con t inuar  el discurso del Sr. Gisbert 
en  el pun to  en que S. S. lo dejó. El Sr. Gisbert había 
exam inado  los caracteres de los presupuestas  *,esde h a 
ce m ucho-  años, y mi todos verá un déficit constante por 
h ab e r  dado los ingresos menores y los gustos m ayores  
sum as de aquellas en que se hubinu calculado. S. S. 
buscaba luego la c a m a  de ese défici t ,  y la indicó 
de Cal modo que el Sr. MinLl.ro, recogiendo aquella  es
pecie, tra tó  la cuestión de la misma m anera , ocupándo
se de la nocion que debía tenerse del Estado y de la des
centralización. Yo tomo la cuestión desde este punto, y 
en él os ruego que os digneis  oírme con la benevolencia 
que o tras veces.

Os he  dicho, señores,  que soy incompetente  en la cues
t ión  de n úm ero s  y es verdad; pero es tal la im portancia  
de esa cuestión que no he podido ménos de ocuparme de 
el la  y de seguir  con ansiedad y con angustia las consi
derac iones  que han  hecho los Sres. Polo, Gisbert y Mo- 
v au o  v de ag ru p a r  a lgunas  cantidades;  7.000 millones de 
D euda eTi el a n o 30, en la au ro ra  triste  y anu b a rrad a  de 
los m otines y  de las asonadas; £1.000 millones en 1867. 
E n  esa sola progresión, ¡qué horror!  Se rie el Sr. Minis
tro  y me alegro, porque eso 1c aliviará de los insomnios 
que debe produciría  iaconsiderac ión  deesas  cifras pavo
rosas. ¡Qué série de cr ím enes  y de aberraciones indica 
ese aum en to  trem endo  de n ues tra  Deuda! £.000 millones 
de Deuda inm edia tam en te  exigible, y para, hacer  frente 
á  él un  activo no sé si de m ás  ó ménos de 3.U00 millo
nes. El ingreso  efectivo en ias arcas de¡ Tesoro ha sido 
d.7» 0 ó i 800 millones al año, té rm ino  medio, y la parte 
de esa cantidad , que es ya m u e r ta ,  asciende á 4.000. 
Con 700 m llones hay  que subven ir  á las cargas del E s 
tado; yo lo repito, la agrupación de esas cifras encierra 
u n  resal tado  pavoroso, porque debajo de ellas está la in
m en sa  cuestión social que hoy tra tan  resolver todos los 
Gobiernos.¿Cuál no s e r i a , señores ,  el dolor que de mí se apo
d eró  al oir al Sr. Ministro combatir  con un gran  a rdo r  
las únicas ideas que á mi juic io pueden ser salvadoras 
en  todas partes y en especial aquí? Yo no defino la cen
tra l izac ión, me atengo á lo dicho por el Sr. Ministro, y 
vo y  á dem ostrar  que no hay  nada q u e ‘m ás repugne  ai 
estado  del hom bre, y por consiguiente que más se opon
ga á las sociedades.S. S, decia que la centralización «era  la legataria  
universal  de todas aquellas insti tuciones que u n a  tras  
otra, merced á varios embates, h an  venido al suelo; es la 
herede ra  de aquellas insti tuciones nobiliarias,  mili tares, 
clericales y religiosas que servían de am paro  y de escudo 
á  la sociedad que las ha abandonado.» Traduzcamos li
b re ,  pero ie a lm e n t - ,  esta deíinicion y veremos que la 
centralización es la absorción por el Estado de todas las 
fuerzas vivas, individuales y suciaies. Esto es lo que d e 
fiende S. S. y dice que sirve de base á los p resupues
tos; ved si yo podia callarme cuando creo que esa doc
tr in a  es estragosa para  mi p a t r i a , degradante  para  el 
bien  de mi patr ia , y llena de peligros para su libertad y 
.su independencia.

Establezcamos an te  todo lo que es el orden, que no 
es ta ra  demás en este m om ento  un poco de metafísica; 
porque si es pedantesco t raerla  cuando no es necesaria, 
es  oportuno  traería  cuando hace falta.

H ay  m uchos hombres, señores, que am an  el orden y 
no  saben lo que es; creen que si no se grita, si se cobran 
las contribuciones, si no hay r iñas y si el desenfreno 
no está á  la vista, hay orden, y sm embargo puede m uy  
bien  exis tir  todo eso y no haberle. L a  nota caracterís t i
ca del orden es que lo que debe estar jun io ,  no esté se
parado  y lo que debe esiar dis tinto no esté confuso. El 
desorden es n a tu ra lm en te  todo lo contrario ;  pues bien, 
la  centralización es la confusión de io que debe ser dis
t in to ,  la uuui'qui-i es ¡a separación de lo que debe estar  
jun to .  El Sr. Ministro de Hacienda, pues ,  defiende uno 
de ios mudos de ser del desorden. L a centralización co
ge todas Jas fuerzas de la sociedad, las tr i tura  y ias devu- 
:ra; coge la lamina, ei Municipio y la p rovincia,  des t ru 
y e  ias ciases, ¡as gerarquías  ludas y no deja mas que 
individuos sin agregación que se pueda m ane jar  a su 
antojo. Esta  es, pues, la nociuri del despotismo.

Dirán los que me oigan por supuesto de fuera de aquí 
q u e  es raro que un neocatólico d- íienda la libertad con
t r a  cd despotismo; pero esto no probará  más que una  co
sa  que ya habia dicho el Espíri tu  Sau n to :  que el nú m e
ro de los súcios es infinito. Estas  palabras que digo con
t r a  el despotismo, es decir,  contra  la centralización ábe- 
ral,  convencerán  á todos de io que nosotros queremos.

L a  centralización, señores, quiere des tru ir  la p rov in
cia y h a y  que tene r  en cuen ta  que en E spaña  la p ro
v in c ia  es una  entidad que tiene u na  innegable razón de 
ser  ; dice con razón un ilustre amigo mío , que Üspana 
es  u n a  confederación de provincias,  unidas por 1.» reli
g ión  y ia Monarquía y adm inis tradas  por el Municipio. 
¿Es, pues, l í r i t u a u n  Gobierno prescindir 'de una entidad 
polí tica como Ja provincia en España? La revolución 
que sabia lo que quer ía ,  empezó fraccionando la Monar
quía en ciertas provincias;  pero esa división no era na
tural y por consiguiente no podrá d u ra r  m ucho tiempo 
porque no tiene razón de ser. El Sr. Ministro recuerda  
.sin duda  aquel verso de Boiieau:

Cliassez le n a tu r e l ; ü  revient au galop.
E sa s  provincias desaparecerán pues, pero no desapa

r e c e rá  la provincia de España. E spañ a ,  señores, debió 
la  resistencia que opuso en la g uerra  de los siete siglos 
á  ia  exeentraJizueion; en Guadalete m urió  la Monarquía 
de un golpe por la centralización. ¿Qué han  sido los le 
v a n  tam jen tos de los pueblos d u ran te  el reinado de los 
M onarcas de la casa de Austria? Pro tes tas  de la excen-  
trainzacion contra  la centralización. ¿ Salvó la cen tra li
zación á E spaña d u ran te  la g u e r ra  de la Independencia? 
N o ;  i a  salvaron los Municipios y las provincias.  ¿Q.;é 
suceduó en ios últ imos tiempos du ran te  las revueltas ci

viles? Que reaparecieron las an t iguas  divisiones de pro
vincias y no habí?» j u n ta  de T e r u e l , de Huesca y de Za
ragoza, sino J u n ta  de A ragón; ni Ju n ta  de Sevil la , de 
Cádiz, de Málaga, de Jaén y de Huelva,  sino Ju n ta  de 
Andalucía. Esas provincias son, pues, las que en tre  nos
otros tienen razón de ser, y su reaparición tiene que ser 
el p r im er  fundam ento  de las economías en los p resu
puestos.

El Municipio h a  desaparecido también de en tre  nos
otros, porque no puede hacer  nada sin un largo expe
diente y sin el pláceme del Gobierno. ¿Puede ser esto? 
¿Es esto conforme á la natura leza  de la sociedad?

¡ A h , si me alcanzaran las fuerzas para  demostraros 
como todo Estado centralizado absorbe también la fa
milia proclamando el matrimonio  civil y destruyendo la 
más firme base social,  qué bien podria hacerlo! Eso no 
lo tenemos nosotros a u n ,  pero ya lo tendremos. Y ya 
que no tenemos eso, tenemos la instrucción cen tra 
lizada, que no deja á los padres la libertad de educar  á 
sus hijos (tomo quieran.

El Sr. P R S S iD R N T ü : Sr. Diputado, por el gusto con 
que el Congreso le oye á V. S. y yo m uy especialmen
t e , siento decirle que está fuera de la cuestión y le su 
plico que entre  en ella.

El Sr. T E J A D O : Voy á te rm in a r  m uy  pronto  señor 
P res id en te ,  y condensaré cuanto  me sea posible lo que 
tengo que decir, porque no creo falta de oportunidod 
la advertencia de S. S.Creo, sin embargo, que hoy cierna relación entre  él 
presupuesto y el sistema de adminis tración que debe 
tener  un Estado.E¡ Sr. Ministro de Hacienda pregun taba  el otro dia 
cómo se habia de establecer la exeentralizacion. Nos
otros no la pedimos de una vez, la queremos poco á 
poco, y sobre todo queremos que se vaya destruyendo 
esa centralización q uem o  tiene n in gu na  ven ta ja  y que 
es después de todo sum am en te  cara.

En  cuanto  á que las contribuciones que hoy  van á 
parar  á un Tesoro solo irán  entonces á varios, yo con
testaré á S. S. con una  comparación. Decid á unos pro
pietarios por cuyas tierras vayan unos arroyos á un 
gran  lago , que no hagan uso de las aguas has ta  que se 
reú n an  en el lago y este se las devuelva, ¿será esto con
v en ien te?  No sin d u d a ;  pues io mismo es la centraliza
ción.

Ei Sr. Ministro decia, por ú l t im o, que la  centraliza
ción la habían traido los tiempos y que teníamos que 
someternos á ella. N o ,  de n ingún  modo; los males 110 
deben soportarse n u nca  sino cuando son ir remediables. 
Han desaparecido clases que contribuían  á la ex cen tra -  
lizacion, pues revivificadas y que vuelvan á h a c e r lo  
que hac ían : tal vez la centralización nos da rá  muchos 
cañones rayados;  pero no nos darán  libertad , prospe
ridad ni respeto á nuestros derechos ,  y eso es precisa
m ente lo que yo quiero para mi país y por lo que pido 
exeentralizacion para  que h aya  adem ás un Gobierno 
barato.

Ei Sr. g u t s e r r e z : Señores, no hace mal en cen-  
su ror  un dia y otro el par lam entar ism o el Diputado que 
acaba, de hablar, abusando de ese mismo par lam en tar is 
mo. La diíicu tad que yo experim ento  al contestar  á 
S. S., nacida de la externporaneid ui de su discurso, me 
h a  hecho á mí p reg un ta r  á in;s compañeros si á un dis
curso de esa especie debia contestar  la comisión. Voy 
sin embargo á hacerlo, lo haré  en unas  cuantas  genera
lidades p u ram en te  por cortesía y para  que 110 quede la 
comisión como descortés.

El Sr. Tejado dice como lema de su discurso que el 
mal que los presupuestos experimentan  procede de la 
centralización y que es preciso excentralizar  para poder 
ar reg lar  los presupuestos  , y añade que u n a  série de 
aberraciones y cr ímenes han aum en tado  n u es t ra  Deuda 
desde 7.000 millones hasta  £1.000 millones.

N uestra  D euda ,  señores ,  ha aum en tado  indudab le
m ente  m ucho  desde el tiempo del Ptey D. C á r lo s l l l ; e n 
tonces era de £.064 millones: en tiempo de Oárlos IV ya 
ascendía á 7.£94: en el reinado de F e rnand o  VII se ele
vó á 11.048; y hoy dia es de 48.86£. ¿Pero no en cu en tra  
S. S. la razón de esos aum en tos  en la recl de hechos que 
consti tuyen nues tra  h istoria? ¿L e  parece á S. S. que 
otras naciones no han visto también au m e n ta r  su Deu
da sin necesidad de comprometerse en guerras  como Car
los III  por el pacto de familia, ó sin hechos como los 
llevados á cabo por Cárlus IV á principios del siglo? No 
se diga , p ues ,  á la faz de E uropa  que el aum en to  de 
nuestra  Deuna nace de crímenes  y de aberraciones.

Yo también soy inepto para los núm eros como el se
ñor Tejado; pero me lie pasudo m uchas  horas de codos 
sobre la me¡?:i aprendiendo a estudiarlos, y hub iera  pre
ferido que S. S. me hub iera  llevado á este terreno, po r
que en otro tengo miedo de llevar el mismo camino in 
conveniente que ha  creído ver que llevaba S. S.

Ei Sr. Tejado dice que no he comprendido el Gobier
no la nocion del Estado yo le digo á S. S. que si y que 
por eso ha tratado de satisfacer todas sus necesidades, 
y le añado que el Sr. Ministro 110 consideró ia cen tra li
zación como la lia considerado S. S . ; solo dijo que 
m uer tas  c e r t a s  insti tuciones, el -Estado tenia que l e
var sobre sus hom bro- 10- servicios que ei 'as llenaban. 
Si el Sr. Tejado ,o ha  entendido de otro modo ,.ha sido 
sin d uda  por pasión de partido.

Pero  demos que rige hoy el sis tema de centra liza
ción, sean cualesquiera las causas ;  yo p regun to :  ¿es  
tan malo ese sis tema que haya  podido producir  los m a 
les que afligen al país? Definamos lapa iab ra  para que no 
hay a  duda  como la hay sobre el parlamentarismo y el 
liberalismo. La centralización es, por ejemplo, el poder.....

El Sr. p r e s i d e n t e *. Sr. Diputado, tengo^que re
cordar á S. S., como io he hecho antes  con ei Sr.  T e j a 
do, que está fuera de la cuestión que se discute.

Ei Sr. G U T IE R R E Z :  L a observación del Sr. P res i
dente  me hace que no continué como estaba hablando, 
y solo voy á decir  cua tro  palabras ántes  de sentarm e.

Parecia contradictorio en el Sr. Tejado que siendo él 
excentralizador se haya  lamentado d e q u e  en E spaña  
h ay a  49 provincias. Si hubiera  solo cuatro seria, según 
S. S . , más excemralizador ei sistema. P o r  lo demás yo 
recuerdo tres épocas de exeentralizacion: la de ia recon
quista, en la cual se hizo u n a  gran  cosa, pero en que los 
Señores feudales avasallaban al pueblo y exigían t r ibu
tos á los \a s a i lo s : la de ¡a guerra  de ia Ind« pendencia, 
en la cuai eslábamu.- como un país sin Ccibeza; y la de 
estos ú ltimos t iem pos.....

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, veo que S. S. s i 
gue por el mismo camino que iba ántes  de mi p rim era  
advertencia .

El Sr. GUTIERREZ: Tiene V. S. m u ch a  razón, señor 
Presidente, y para no con t inuar  así, me siento con la es
peranza de que podré exponer e.^tas ideas cuando haya  
una ocasión más á propósito para  ello.

El Sr. T a J á D O : Señores, para contestar  á las pala
bras dei Sr. Gutiérrez me basta un  párrafo de cinco li
neas de la  comisión, en el cual dice que todos los males 
que ahora  lamentarnos proceden de ios errores  de pa
sados Gobiernos.

El Sr.  G U T IE R R E Z : Los e r ro re s ,  s eñ o re s ,  no son 
crímenes 111 aberraciones, y los hom bres  que rio pode
mos dejar de ser infalibles podemos m u y  bien no ser crimina 'es.

El Sr. l o r x n g : Después de los la rgos y  per t inen tes  
discursos que se h an  pronunciado  *sta noche respecto 
al presupuesto de ingresos, renuncio  á hab la r  sobre esta 
cuestión como me habia propuesto  hacer lo ,  porque su 
pongo demasiado fatigados á Jos Sres. Diputados. Me. li
mitaré , pues, á excitar  á la comisión para  que manifieste  
en qué funda sus esperanzas de que los ingresos por 
ren tas  eventuales excedan en el año próxim o de ios que 
ha  habido en el ejercicio actual.

L a  ren ta  de A duanas, por ejemplo, no dará  probable
mente este año sino £10 á £15 millones y se g radú a  para  
el próximo en £40,

La de tabacos p roduc irá  p róx im am ente  351 y se gra
dúa en 366.

En la de Loterías h ay  un  exceso análogo de 14 millo
nes; y en varios otros ram os de m enor  im portancia  se 
h a  exagerado su producto probable en 5 ó 6 millones.

Pero donde comprendo que es m ayo r  e ¡ e r r o r  es en 
lo que se g radúa  que ha  de ingresar  por bienes nacio
nales.

E n  el año actual no es de esperar  que pase el p ro 
ducto de los vencimientos de 303 millones de reales 
¿Por qué pues ha de esperarse que cobremos más de 347 
en el año próximo? E Sr. Ministro de Hacienda ha  m a
nifestado v a n a s  veces que merced á las medidas que él 
ha  adoptado se ha restablecido el curso de los cambios, 
y se mejorarán  notablemente las condiciones económicas 
del país. Yo comprender ía  eso, si el dinero que aquí h a  
ingresado hubiera  venido por efecto de exportaciones 
de nuesD-os produc tos ,  ó siquiera por la negociación de 
un empréstito  definitivo. P< ro la introducción de n u m e 
rario del ex tran je ro  por operaciones t ransito r ias  Ha de 
tener también un efecto efímero y el dia que tengamos 
que pagar,  que ya están los vencimientos encima es pro
bable que los cambios vuelvan otra vez al tipo que te
n ían cuando S. S. hizo las operaciones de crédito de que 
ha  dado conocimiento  al Congreso.

Tampoco a;canzo por qué liemos de esperar  34 m i
llones en tabacos de Filipinas el año p ró x im o , cuando 
el término medio de lo que hemos recibido en los ú l t i 
mos cuatro  años son 11 millones, y en los nueve  meses 
primeros del año actual solo aparece haberse recibido 1 
tabacos por valor de £.700 000.

Yo ruego á ia comisión que haciéndose cargo de es
tas observaciones se sirva dar  las explicaciones que es
t ime oportunas ,  si no es que creyéndolas fundadas se 
decida á rebajar  de la cifra total de los ingresos sobre 
d£0 millones de reales que podrán compensarse con seve
ras economías en los gastos ordinarios.

Ei Sr. c  3NGH i r  c a s t a ñ e d a  : Me levanto con dos 
inconvenientes  para coii ieaiaral Sr. Loring. El primero 
que no le he o id o ; el segundo que no lm estudiado m u 
cho los núm eros  Sin e mb a r go ,  creo haber oido que 
S. S. supone que los ingresos no darán  lo que se calcu
la ;  yo creo que s í ,  porque se han  calculado esos in g r e 
sos ciento setenta y ta inos millones mas bajos que en 
los años an te r io res ,  y por consiguiente no es de supo
ner que sufran  el déficit que en esos años sufrieron.

En  cuanto  á A duanas ,  Bienes nacionales &e. se han  
hecho m uchas  bajas y es natural que con ellas se llegue 
á la cifra que se ha  consignado, tan to  m ás ,  cuan to  que 
hay  m u c h o s 'a t r a s o s , y por poco que se cobre de e los, 
hem os de llegar próxim am ente  á esa cifra; y digo pró
x im am ente ,  porque es imposible ca lcular  u n  presupues
to con exacu tu d  matemática.

El Sr. LORING*. Lo que yo he dicho es que no com 
prendo como vin iendo las ren tas  en baja se pueda s u 
poner  que darán el térm ino  medio del último trienio. 
Oreo , pues, que el Sr. Ministro se en g a ñ a ,  y que conti
n uarán  los déficits que otros añ o s ,  porque no veo que 
se prepare n ing un a  variación trascendenta l  en el país.

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Sin esperar ¡ v a r ia 
ción n ing un a  en el país no h ab rá  déficit,  porque las 
ren tas  vienen creciendo de algún tiempo á esta parte, 
sobre todo ia de A d ua n as :  entre o tras cosas por ia per
secución que se ejerce contra  ei contrabando.

El Sr. s o t o (D José María): Señores, la nación española 
nos ha  m andado aquí para  que representem os sus de
seos y sus aspiraciones. La E s p a ñ a ,  señores ,  cuando se 
reunió el Congreso , tenia dos apremiantes  necesidades 
que nosotros tenemos obligación de satisfacer. Necesi
dad do orden y necesidad de economías. Tudas las r e 
formas, modificaciones y economías que se hagan dentro  
d e lauc tu .f i  o ganizacion serán estériles; es menester ,  
pues, variar  de sistema.

La centralización, señores, a t r ibuye  al Gobierno u n a  
fuerza única que va dei centro á las extremidades, y se
gún una feliz expresión es una espada cuyo puño  está 
en la capital y Ja p un ta  en ei resto del remo. Y cuenta, 
señores, que me refiero á la centralización exagerada, a 
la que 110 deja á ios pueblos adm inis tra r  sus intereses.

El Sr. PR ESID ENTE: Sr. Diputado, aunque  no oigo 
bien á S. S., por 10 que percibo de sus palabras me p a 
rece que 110 está den tro  de ia cuestión y le suplico se 
contraiga á eila.

El Sr. s o t o  (D. José María): Los G obiernos ,  seño
res, tienen el doble objeto de adm in is tra r  la nación y de 
protegerla; pero es necesario que lus Ministros d jen  
cierta vida y movimiento á las provincias , para  que 
vuelva aquel tiempo ue Gobierno español en que el país 
se e.evó a ia m ayor  a i tu ra  como en tiempo de los Reyes 
Católicos.

Es menester ,  pues, que haya  cierta expansión, y esta 
no puede exis tir  con los recargos que á la propiedad se 
imponen.

Me ocuparé  en p r im er  lugar del recargo de un  décimo 
á la contr ibución icrrilorial. No hay cosa, dice Montes-  
q u ieu ,  que hay a  que m irar  con m ás cuidado que lo que 
se debe quita r  á ios pueblos. Estas palabras consti tuyen 
los cánom s de la ciencia, económica. E xam inem os si el 
Gobierno los ha  observado ó si ha  prescindido de ellos.

Yo, Sres. D.pu ados, he reflexionado para ver si en
contraba una  razón que demostrase la conveniencia dei 
recargo de u n d éc im o  y no he encontrado n in g u n a  en 
ese s e n t id o ; pero si m uchas  y respetables autoridades 
que proclaman que la industr ia  rura l  es la que debe es
ta r  m ás aliv iada de impuestos,  por  ser  la base de todos 
los demás ramos de riqueza de un país. Cási todos los 
economistas piden esto y que las contr ibuciones se ha
gan indirectas;  > esto que aconseja la ciencia como con
veniente en todas par tes ,  io es más en esta nación 
em inentem ente  agrícola. Aquí toda nu es tra  riqueza de
pende de la ag r icu l tu ra ,  que puede ade lan ta r  mucho, 
pero á la que es preciso dejar para  esto los mayores ca
pitales posible-. El ilustre Conde de Villele en F ran c ia  
alivió a la ag r icu l tu ra  francesa en 80 millones de f ran 
cos. ¿N o seria mejor im itar  ese ejemplo en vez de g ta -  
va r  á nues tra  nación?

Probada  la 110 equidad del recargo, discutamos su po- 
s.bniüad. ¿Puede la nación española, en la an-ustio-ia 
si tuación t*n que se halla, pagar más de lo que satisface

por contribución te rritorial? Yo creo que no, y que si 
se recargase se tom aría de lo que el pueblo necesita 
para  su vida. Yo he vivido en el campo y sé que la 
ag r icu l tu ra  no puede pagar  lo que ya pag a ,  y cuando 
un  Ministerio no tenga  que m ira r  m uch o  por la t r a n 
quilidad del Estado, será preciso d ism inuya  la con tr ibu 
ción territorriai.Voy á ieer al Congreso lo que me dice de mi país un 
propietario amigo mió, en tendido  Jur isconsu lto .  (Leyó):

Después de este cuadro  creo que no se necesita  decir 
más.

Exam inem os ahora  el impuesto  sobre las sucesiones 
directas. Yo, s e ñ o r e s , me he asustado  al leer este im 
puesto que creo a lgún tan to  socia lis ta :  lo he  meditado 
mucho  y no soy fácilmente impresionable.

E n  E s p a ñ a , dice el Sr. Ministro que solo se h a  sa
cado de la trasmisión de la propiedad u n a  parte  m uy  
pequeña de lo que se saca en otro pa ís ,  y  que hay  un 
g ran  campo que explotar.  f

Es v e rd ad ,  señores ,  que este im puesto  no g r a 
vita sobre la ren ta ;  y que por tanto  el campo que hay 
que exp lo tar  es m uy  g ra n d e ;  pero practicando eslas 
ideas 110 creo yo que se obtengan buenos resultados, 
s ino 'que  vamos d irectam ente  al socialismo. El co m u 
n ism o, señores,  si se viste  con el traje  de Estado conse
guirá que nos vaya nos con é l 'p o r  h u i r  del mi.-rno, y 
hay  que ver que andam os m ucho  en ese camino. E stas  
consideraciones tienen u n a  inm ensa  fuerza cuando se 
tra ta  de las sucesiones directas. Ese impuesto  afecta 
tanto ios respetos más altos, que no se debe discut ir  si
no sentir; el que no Ja sienta  injusto, no puede con ven 
cerse de que io es.

Los hijos son continuación del p a d r e ,  y la m ay o r  
parte .de las legislaciones reconocen que los hijos son co
propietarios y herederos forzosos. No-e s ,  pues ,  acepta
ble hacerles pagar  un im puesto  por la sucesión que r e 
ciben.

Concluiré, señores , invocando  la opinión de un h o m 
bre ilustre. R ivadeneirad iee  que no se debe ap re ta r  m u 
cho á los pueblos, y yo profeso su m ism a opinión y 
deseo que no se les grave más de lo que ya io  están 
en c ircunstancias  tan tris tes como las que atraviesan .

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Doy gracias al Sr. Soto 
porque me ha puesto en el caso de decir  a lgunas  pala 
bras al Sr. Lor ing; y digo que doy las gracias, porque si 
bien no he oido cási nada de lo que h :t manifestado S. S. 
puedo decirle que el aum en to  de un décimo no es u n a  
carga tan  gravosa que no pueda pagarla  el p a í s , sobre 
todo si se tiene en m en ta  el im porte que paga la con tr i 
bución territorial.  S. S- nos pondera  el estado de pobreza 
de la provincia de Teruel, pero yo he  sido Diputado tam 
bién por esa provincia y en m uchos puntos creo que pue
de pagarse muy cómodamente esa contribución.

Si el Sr. Soto nos hubiera-dicho-que allí se necesita
ban carre teras  y otras obras publicas, S S. tendría  razón; 
pero esto no puede hacerse sm que el Gobierno tenga 
los r» cursos necesarios para eilo, y por eso es precisoque 
los con tr ibuyentes  ios paguen para  obtener después ios 
beneficios que h an  de reportarles.

S. S. h a  hablado después de que no comprendía  el 
derecho de 1 por 400 en ias trasmisiones directas. Sobre 
esto hay enmiendas, y yo diré m uy poco; pero si que 
tai impuesto existe en práctica en Franc ia ,  en Ing la te r 
ra,  en Bélgica y en o tras naciones que n ada  t ienen de 
comunistas.-

Y ya que estoy de pié diré al Sr. L oring  que el Go
bierno calcula que h ab rá  £40 millones de ingresos por 
A d u a n a s ,  porque en los años anteriores  h an  dado,esa 
mism a cantidad , té rm ino  medio; y si bien han  venido 
en descenso esos impuestos de a lgún tiempo á esta par
te ,  en cambio en ios últ imos meses de este año  esa bai^ 
va siendo m u cho  m enor que era en ios primeros; de tal 
m o d o ,  que últ im am ente  h a  quedado reducido el déficit 
de 6 por 100 á solo £ por 100. Es claro, pues, que llega
rá  la ren ta  á lo que llegó en el té rm ino  medio del t r ienio anterior.

El Gobierno es claro que necesita para  esto tener  al
gún pensamiento  de fom entar  estos ingresos,  pero 
ya habrá  vi-to el Sr. Loring  que hace poco se ha  publi
cado una Real orden que producirá  en un  solo art iculo  
una  subida de millón y medio.

Si se restablece, como e» probable, la t ranquil idad,  
el Gubierno adopta rá  o tras medidas de este género, y con 
esto y ia vigilancia en el con trabando  el Sr. L oring-verá  
también cómo los rendim ientos son los que se suponen .

No quiero molestar  m ás al Congreso y me reservo 
para  la discusión de las enmiendas.

El Sr. l o r i n g :  Estoy c o n f o r m e  c o n  S. S. en lo s  
d a t o s  r e l a t i v o s  al t r i e n i o  a n t e r i o r ,  p e r o  r e p i t o  q u e  la  r e n 
t a  v a  e n  b a ja  y  y o  n i e g o  q u e  c o n  ios d a t o s  d e  la G a c e t a  
r e s u l t e  q u e  a h o r a  a u m e n t a .

El Sr. Barzanaliana dice que la vigilancia del con tra 
bando dará  un aum ento ,  yo no creo eso porque Jo mis
mo se han propuesto  sm conseguirlo otros Gobiernos.

Ei Sr. B A R Z á NALLAN A  : Me refiero á lo que á n 
tes he dicho respecto á  si va ó no eu baja la ren ta  de Aduanas.

En cuanto  á  lo del resguardo,  ya  he  dicho que se 
adoptarán también variaciones en los derechos.

El Sr. s o t o  (D. José María): Dice el Sr. Barzanaílá-  
na  que la provincia de Teruel no es de las m ás  cargadas: 
podrá no ser de las que nías paguen, pero sí de las que 
según su riqueza con tr ibuyen  más al sostenimiento  uel 
Estado, porque después de cubiertas sus a tenciones con lo que paga hay un  sobrante.

En  seguida se procedió á la votación por  párrafos y 
se aprobaron los primeros h as ta  el rela tivo á derechos 
de navegación, puertos y faros.

Sobre este dijo
El Sr. g u e r r a : Señores, no puedo dejar  pasar  este 

artículo sin pedir  á la comisión u n a  aclaración que considero necesaria.
P o r  una ley de 4856 se dispuso que los barcos que 

fondeasen en el puerto  de Barcelona pagaran  ciertos de
rechos que habían de destinarse á la mejora del puerto, 
obligándose el Estado á satisfacer lo que faltara para  
te rm inar  las obras si esos fondos no bastaban para ello.

'A h o r a  bien: resultan cobrados por esos arbitr ios £ 
m illones, y no se ha  gastado ni un millón en el p resen
te. Ha ingresado , pues , en el Tesoro más de un miilon 
que no se ha  destinado al objeto con que se pagó; y re
s u d a  que en vez de acudir  el estado al ensanche  del 
p uer to ,  ha usado de ios fundos cobrados con este ob je
to. Por  esta razón ,  p u es ,  deseo yo que se fije en esta 
cantidad el destino que h a  de dársele para que no pue
da repetirse eso , que ya seria  un abuso. E i puer to  de 
Barcelona es hoy caro y m alo ,  porque se a rb i t ran  de
rechos para  mejorarle  y se emplean esos derechos en o tra  cosa.

Me opongo, pues ,  á la aprobación de esa par t ida  si 
no se dice que no van embebidos en ella esos a rb i t r  os ó 
que se h an  de dest inar  al obdeto pa ra  que fueron votados.

El Sr. B a r z a n a l l a n a  : La  comisión no sabe ni 
puede saber si están comprendidos ios recargos que h ay

en Barcelona como en otros puntos, en la part ida que se 
d iscu te ;  la ún ica  persona que pudiera  con testar  seria el 
Sr. Ministro de F o m e n to ,  y yo estoy seguro de que 
a tenderá  a  las observaciones del Sr.  Guerra.

El Sr. G U E R R A : Yo no he  querido dirigir una  pre
g u n ta  al Gobierno porque eso ya  lo hab ia  hecho y me 
contestó el Sr. Ministro que aquí es taban confundidos 
esos derechos ;  pero conrn u n a  ley especial dice que se 
h an  de d e s t i n a r á  un  objeto especial t a m b ié n , creo yo 
que debe hacerse  que bajo u n a  ú o tra  forma se destinen 
á  ese objeto y no á otro.El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Los fondos necesitan 
centralizarse, porque  no se pueden  adm in is tra r  bien 
de o tra  m anera .E n  seguida se aprobó el párrafo  y el resto del p resu 
puesto ha s ta  la sección de sobran tes  de U l tram ar .

Leida esta, dijo •
El Sr. PO LO  : Yo tenia, señores , un  compromiso  de 

hab la r  en esta cuestión; pero como este compromiso era 
personal con el Sr  Ministro y no se halla p r e s e n t e , de
sisto de hacerlo .

Continuando  la votación del p resupuesto  de ingresos, 
se aprobaron los párrafos com prendidos hasta  la sección 
de nuevos  ingresos.

Leida e s t a , dijo:
El Sr. a m ^ R Ó S :  P ido  la palabra en contra .
El Sr. PRESIDENTE*. L a t iene V. S.
El Sr. A M O R Ó S: E n la regla £ a de la le tra  A  se d i

ce que pagarán  el impuesto  de 5 por 400 las ren tas  
que perciban los acreedores de las p rov inc ias ,  y yo de
seo que se aclare esto para  que no pueda sobrevenir  n in
g u n a  duda. La provincia de Valencia  para  a t en der  á la 
construcc ión  de su puerto  creó en tre  otros arbitrios un a  
emisión de obligaciones á plazo y con in te rés  lijo, que 
yo creo que no deben de n ingún  modo p aga r  esc dere
cho, y deseo qu * la comisión' lo declare.

El Sr. M A YO . La r rg ía  e.-fiá clara ;  el Gobierno bus
ca la r e n ta  como indicio de la r jqueza para im poner  so
bre ella, y como la re n ta  es u n a  m anifes tación de r i
queza debe pagar*el impuesto.

El Sr. G U E R R A : Pido .la palabra  en contra.
El Sr.  PR E SID E N TE : La t iene V. S.
El Sr.  G¿Te r r a  : Deseo saber si están sujetos ai im

puesto los censos y censales que ya  es tán  gravados por 
otros conceptos ó que están excep tuadus  por  las condi
ciones del con tra to  de su  creación.

El Sr. h i a t o : Tengo que co n te s ta r  al Sr. Diputado 
por C a ta luña  lo mismo que he contes tado  án tes  al señor 
Diputado por Valencia.

Ei Sr. G U E R R A : Pido la palabra  p a ra  recti ficar.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspen de  esta  discusión.
Pasó á U comisión u ñ a  enm iend a  á  la  ley de p resu 

puestos.
Ei Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia  p a ra  el martes: 

continuación de las discusiones sobre re fo rm a  dei r e 
g lam en to  y presupuestos.

Se levan ta  la sesión.
E ra  la una.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París  8.—El Memorial diplomático  de h o y  dice con 
referencia á in fo rm e s  oficiales que ei E m perad o r  Maxi
miliano fué hecho  prisionero el 4o de Mayo, pero no fu 
silado.

El dia £4 el Sr. C a m p b e l l , Ministro de la Union  
am erican a  en Méjico, envió u n a  misión cerca de Ju á rez  
com unicando  los deseos de Aus ria y F ranc ia  de que se 
respete la vida de Maximiliano y se le conduzca á la  
fron tera  del Imperio  bajo la protección de los E s ta d o s -  
Unidos, permitiéndosele oue se em baru ue  para  E u ro pa .

Idem id .—El Moniteur  de hoy dice .que m u ch a s  c iu 
dades de F ran c ia  h an  dirigido m ensa jes  ,al E m p erad o r  
p a ra  m anifes tarle  que condenaban  el a ten tad o  publico 
con tra  la vida del E m p erad o r  de Rusia .

El Moniteur  publica los mensajes  de las c iudades  de 
R euba ix  , Charlevil le  y Meziéres.

A y e r  hu bo  en la  capital i lum inac iones  generales.

A N U N C I O S .

L A  T U T E L A R .— E L  DIA 30 D E L  CORRIENTE, 
según  los es ta tu tos ,  t e rm in a  el plazo para  la presenta
ción de fes de vida de los asegurados  cuyas susrriciones 
se hallan  com prend idas  en la liquidación del año ac
tual. P revengo ,  pues,  á los in te resados  en d ichas  suseri- 
ciones que án te s  del citado dia 30 de Ju n io  acrediten 
su exis tencia en esta Dirección por medio del referido 
docum ento  si no qu ieren  ser  considerados como falleci
dos, en cuyo caso p ierden todos sus derechos de socios.

L a  c i rcu n s tan c ia  de con t inu a r  en la Compañía no 
exime al socio de la obligación que t iene con tra ida  de 
jus ti f icar  la exis tencia del asegurado  d en tro  dei térmi
no que llevo señalado.

Madrid 4.4 de Ju n io  de 4867.— El D irec tor  general 
Jac in to  María Ruiz . 43949—4

A P O D E R A M IE N T O  G E N E R A L  D E  LA CASA Y 
Estados  del E xcm o. Sr. D uque de O suna é Infantado.— 
El dia 45 del corrien te  m e s ,  á las dos de la ta rd e ,  se 
procederá  en las oficinas genera les  del Excmo. Sr. Du
que de O suna  y del I n f a n ta d o ,  calle de Don Ped ro ,  nú
m ero  40. al sorteo de las obligaciones que h an  de amor
tizarse en el p resen te  año.

Madrid 7 de Ju n io  de 4 8 6 7 .= E !  apoderado general 
de S. E . ,  Pe d ro  H errero .  44050

SOCIEDAD D E  C R É D IT O  Y FOMENTO BANCO  
de Madrid .—H abiéndose ex trav iado  la póliza núm. 487, 
série  4 . \  sección q u i n t a , de Doña Felipa Jiménez, por 
reales  vn . 43.864, se ru e g a  á  la persona que la haya en
contrado  la p resen te  en estas oficinas, FuencarraK 55, 
en el supuesto  de que trascu rr id os  dos meses de la pu 
blicación de e te an un c io  q u ed a rá  sin valor aíguno, ex
tendiéndose el o p o r tu no  duplicado de ella.

Madrid 7 de Jun io  de 4 8 6 7 .^ P o r  el Director, el Se
cretario  g en e ra l ,  J u a n  M. Delgado. 14046

S A N T O S  D E L  D IA .

Santos Primo y Feliciano, mártires, y San Ricardo, 
Obispo.

Cuarenta Horas en el oratorio del E sp ír i tu  Santo.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A DRID . 
O b se rva c io n es  m e te o r o ló g ic a s  del d ía 8 de Junio  

d e  1 867.
T e m p e r a t u r a  e n  

Barómetro grados. Dirección ESTADO
\ reducido á 0o - del

HORA¿>. eH miiímelros  ̂ Centígra- ciento. á% eielo‘
dos.

6 m .l  70S 60 44“,4 44“,3 E N .E  Nubes.
9 m. 709££ 47 0 £1 £ E N .E  Despejado.

1 £ . . .  708.7/ £1 0 £6 3 E . Idem.
3 1 . . 708 49 ££ 3 £7 9 E . . . . .  Idem.
6 t.  707.94 £4 3 £6' 6 E . . . .  Idem.
9 n .  *703 *8 16 .£ £0 3 N . E .  íriew.

Tempera tu ra máxime» fiel Ui a * . . . . . . .  ¡ a 5 “ 4 £9 £
T e m p e r a t u r a  m áx im a al s o l . . . . . . . .  £9°.3 36" 6
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del d ia    ! J0°,4 4£\G

E v a p o ra c ió n  en las £4 h o r a s . . . 41.7 m i l ím e tro s .  
L lu v ia  e*in id. id » ir!»n

d e s p a c h o s  t  e l e g k á F íe o s  recibidos en el m ism o  Observa
tor io  sobre el estado atmosférico  á las nueve de la m a 
ñ a n a  en  v a r i o s  pun tos  de la P e n ín su la  y del e x tra n jero  

el dia  8 de Junio de 4867.
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Altura I 
baromé- : fem"

LOCA.- ! t,' ic>ai ;.®* Pr; riea ' D irec-  Fuerza
del grados cj0B áei 4.j Estado Estado 

LIDADE3. «nar en cetUe-
.milíme-, *■»>»- Tiento. Tiento. <iel etelo. de la mar. 

tros. | les.I ~ —
l i l b a ú .  . .  768,4 49,1 N O  B á s a  Cási eu b .T ran q .*
O v ied o . . .}  768.5 £0.0 U . . .  Viem* N ubes . .  .1
C oruña .1 704.8 49.0 N O . .  P a lm a  Hespej.*. .Bella.
Santiago»! 767,4 . 46,4 JN. E . . B r isa .  Cási  d.°.. ¡ »

O p o r t o . . .  766,3 £4,£ E .N .E  Brisa .  Despej.® P .o lea j .
L i s b o a . . .  763.4 19,4 N  IVien/ ' Ais. nub. Bella.
B a d a jo z . .  755,0 £3,0 N . . . .  I d e m . Despej.L  »
San  F . ! , á  i Ilas 7____  760,0 £8,8 S . . . . .  | í d e m  C u b ie r to  Rizada.
S e v i l l a . . .  76£,7 £ 5 0  S.. . . ¡B risa .  Nubes. »
T a r i f a . . . .  761,4 £3,£ Variab Idem Uespej.*. Rizada.
G r a n a d a .  764,£ £5,£ S. O. Calma Ce la jes . .  9
A l ic a n te .  764,7 £6,0 S. O . Brisa Cási d.V T ra n q . '
M u rc ia . . .  765,5 £5,0 E . . . . <  » N ubes . .  »
V alenc ia .  765,3 £ 3 £  N . E .  Brisa .  Despej.*. *
B arce lona  763,3 £1,0 S . . . . .  Idem . N u b e s . . .  Tranq.*
Zaragoza .  761,9 £0,0 N .O .  V.° fte Despej.*. •
Soria .  . . . 7 6 7  44,4 N E . .  Vien.° Id e m .  . .  »
Búrgos.  . 770.3 4 4 4  N . E  Brisa,  I d e m . . .  »
Valladolid  768.6 15,8 N .E  . Idem Idem. . .  »
S a lam anc .  766.4 17.6 E Idem Idem   »
M a d r id .  . 7645 £L£ E . N E  Palma I d e m . . . .  »
C id .-R ea l .  765,0 £4.8 E. . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Albacete . .  763.6 £1,4 E , Idem. N unes . »
Brest,  á 7. 774,8 47.0 N. O . .  Idem Cubierto  Palma.
Bayon*,id  767,0 » E. . .  Calma Celajes . Picada.
Cette, i d . .  743,0 » N .O  B r is a . H espej . ' .  Pa lm a.
Mars.*,id. 761,3 49,6 N . O . .  Idem I d e m . . . .  Oleaje.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los par tes  recib idos, ayer  no h a  llovido en 
n in g u n a  provincia .

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M ad rid .
De lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s  en el dia de  a y e r  por  la  I n 

te rv en c ió n  de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s  J a  dei m e r c a d o d e  
g ran o s  y n o ta  de p re c io s  de  a r t í c u l o s  de  c o n s u m o ,  re 
s u l t a  lo  s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.003 a r r o b a s  de t r ig o .
4 036 id e m  de h a r in a .

40.398 idem  de c a rb ó n .
P P . B C I O S  D F  A R T Í C U L O S  AL P O P  M A Y O R  V M Í N O R .

C a rn e  de v a c a ,  de 3.G00 á 4 escudos a r roba ,  y deQ,£i£ á 0 .969 e s c u d o s  l ibra,
íd em  do c a r n e r o ,  de 0.£4£ á 0.£84 escudos libra. 
Idem  de co rd ero ,  de 0,£60 á 0,£84 escudos libra

l'lwiíi Ue t e r n e r a ,  de 9 a 9 ,600  e s c u d o s  a r r o b a ,  y ot 
0,500 á 0,600 e sc u d o s  l ib r a

Tocino añ e jo ,  de 6,600 á 7 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0,300 
á 0,348 e sc u d o s  libra.

J am ó n ,  de l £ , 4 0 0 á  43 ,400  escudos  a r ro b a ,  y  de 0,600 á 0,700 e s c u d o s  l ib ra .
A c e i te ,  de 6,900 á 7,400 escudos  a r r o b a ,  y  de 0,£1£ 

á 0,£36 e s c u d o s  l i b r a .
Vmo, de  4 á 4,600 escu do s  a r r o b a ,  y de  0,118 á 0,160 

cuarti llo .
P an  de dos libras, de 0,160 á 0,490 escudos.
G arbanzos  , de  5,400 a 6 , 900  e s c u d o s  a r r o b a ,  y da 

0,£1£ á 0 ,306  e s c u d o s  I ib ra
Judias ,  de £,£00 á 3 escudos la  a r ro b a ,  y  de 0,148 á  

0 ,44£‘escudos libra.
A r r o z , de £,800 á 3,800 escudos a rroba ,  y de 0,118 á  

0,160 escudos libra.
PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DT- HO Y .

C e b a d a ,  de £,050 á £,400 escu do s  fan eca .
T r i g o  v e n d i d o . .   ......................  4 . W0  fanecas .
P rec io  medio. .  . .    6,404 escudos .

L o  que  se a n u n c ia  al púb lico  par»  su in te l ig en c ia .
M adrid  8 de Jun io  de 1 8 6 7 .«=E1 A lc a ld e  in terino, 

M a r q u é s  d e  B o g a r l a .

Bolsa de Madrid.
Cotizac ión oficial del 8 de Junio de 1867.

F O N D O S  P Ú B L I C O S
Títulos del 3 po r  100 corisolL&do. p u b l i c a d o .34-90, 

85-90, y 36-00 en pequeños; no publicado, 35-£0 d.; á  
plazo, 34-95, 45 cor. v o l . ; 35-70, 90, 85 v 35-00 fin cor .  
ílr., y 84-80, 35-00, 85 £5 y 35 fin cor. vol.

irieni »d. a i i j n r i i  , publicado, 3£-90, y 34-C0 en pe
q ueñ as ;  no publicado, 33-00 d.

Material del  T eso ro  no p re fe re n te  con  i n t e r é s ,  no 
publicado, 98-75.

Deuda de) p e r s o n a l . id., 49-40 d.
Obligaciones m u n ic ip a le s  al p o r t a d o r ,  de 1.000 rs. , 

i d e m , 63-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publicado , 95-75.
Acciones de c a r r e te ra s  genera les .  6 p o r  100 anua l ,  

emisión de L° de A bril  de 1850, de á 4.000 r s . , n o  
p u b l ic a d o , 78-50 d.

Idem id. de á £.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem de 1 J  de Junio  de 1851, de á £.000 r s . ,  p u 

blicado, 84-00.

Idem id. de i.* de Ju l io  de 1856, de á £.000 r s . ,  no 
pub.icado, 70-00 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio  de 4858, de ¿ £.000 rs., id., 73-50 d.
Obligaciones g en e ra le s  por  f e r r o -c a r r i l e s ,  d e á  £.000 

rea leo ,  publicado,  65-50.
Acciones del Banco  de España,  no  publicado, 131-50 d

c a m b i o s .
L ó n dres  á 90 d ias  fecha, 50-05.
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a , 5-£0 d.

P laza s  del re ino .
Daño. Beneficio Dalo. Beueflclc

A lb a c e te   V% * L u g o . .  . .  % ,
A l i c a n t e . . . .  » */4p. M á la g a . . . .  */4 p. »
A lm e n a   par. » M u rc ia . . . .  par .  »
A vila ...................  % • O re n s e . . . 1 »
Badajoz  pa r  d. » O v ie d o . . . .  J^p. »
B a rc e lo n a . . .  » % Fa lenc ia .  ' * y4
B ilb ao   par .  » P am plona ,  par .  »
B u rg o s   par. » Ponteved.* par .  >
C ace ra s   par. » Sa lamanca y4 »
Cádiz....................  » % San Sebas-
C as te i lon   • yA t i a n .   » y  d.
C iu da d -R e a) ,  par .  » S a n tan d e r .  » y¿
Córdoba  » y  p. S a n t i a g o . ,  par. »
C o r u ñ a   y  » S e g o v ia . . .  par. »
C u e n c a   *4 » S e v i l l a . . . .  par .  »
Gpr o n a   par .  » S o r i a   • »
G ranada  par  p. » T arragona .  * »
G u a d a la ja r a .  pa r .  » T e r u e l . . . .  p a r  d. »
H ue lva   p a r .  » Toledo  y4 d. »
H u e s c a   » */4p t Valencia,.,  par. »
J a é n ...................  par .  » Valladolid. * y
L e ó n   y4 » Vitoria  par. »
L é r i d a .   » V* \ Z am ora   Vt p »
L o g r o ñ o . . . .  p a r  p. » j Z a rag o za . ,  par .  >

BOLSAS EXTRANJERAS.

Tjónd.ves 4 d* Junio.  C o n so l id a d o s ,  94 á 94% .— „ 
D ferido e s p a ñ o l , 35 á 35 {/%.

P ar ís  5 de Junio ,  —I n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  33 Diferido , 34 %

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d k  la  Z a r z u e l a — A la s  o c h o  y  media d e  la 

n o c h e . — L a comedia nu ev a  en t re s  ac tos Palco , modis
ta  y  coche.— Los dos sordos.

' T e a t r o  or. N o v e d a d e s .— A las n u fv e  de la noche.— 
D ée im acuar ta  rep resen tac ión  del d ra m a  de gran espec
táculo en cinco actos t i tu lado  Los perros d;l monte de 
San Bernardo. — L as  decorac iones  son nuev as  y pin
tadas por los Sres. F e rr i  y Bonard i.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Pau l.)  — A las cinco 
de la ta rde .— V an ad a  función , com puesta  de No siem
pre lo bueno es huevo, ju eg os  d.* presuidigitacion, baile, 
El T r íp i l i , nuevos ju eg os  por  el Sr. Milla, y Perico el empedrador.

A Jas nueve  de la  n o c h e — V ariada  fun c ió n ,  com
puesta  de La va lenciana , b a i’e ;  I). E sd rú ju lo ; aria de 
tenor  del Trovador; Las preciosas r id ic u la s , baile, y El 
Trípil i .— Todas las p e r-un as  que co nc u rran  á e ste es
pectáculo, tan to  por  ia ta rde  como por la nuche, disfru
ta rán  de un  obsequio, que consis t irá  en uno  de los artículos de café.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve  de 1& 
n o c h e .— F u n c ió n  46.* de abono, p r im er  tu rn o  de tres 
y cuarto  de c u a tro .—G ran  función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Hoy, á las n ueve  de la noche, pri
m e r  concierto in s t ru m en ta l  po r  la sociedad de Profe
sores bajo ia dirección del Sr. Barbieri.

P R O G R A M A .
4 .* S infonía  caracterís t ica napoli tana,  de Mercadante.
£.* M archa ind iana de la ópera La  A fr icana , por Me- yerbeer.
3.° A n d an te  de la s infonía en l a ,  de Mendelssohn.
4.* S c h e rzo , de Glinka.

Descanso de vein te m inutos.
5.* O v e r tu ra  del Struensée  , de Meyerbeer.
6 * O vertu ra  de U aym ond  . de A. Tilomas.
7." Colonnen W a lze r  , de S trauss.

G randes  fuegos artificiales.
P laza de T o ro s .— Hoy, á las cinco y media en pun

to de la t a rd e ,  si el t iempo no lo im p id e ,  se verificará 
la sétima m edia corrida  de tom s.


